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  --Se abrió la sesión a las 15:08. 

La señora RINCÓN (presidenta).- En nombre de Dios y de la patria, se abre la 

sesión. 

  Tal como lo habíamos acordado en la sesión de la mañana y 

en consideración a que los diputados tenían que ir a votar a la sala de la 

Cámara Baja, no extendimos la sesión con el objeto de que el ministro de 

Hacienda pudiera responder las consultas antes de la exposición de la 

directora de Presupuestos. 

  Así que le damos la palabra al ministro, y luego pasaremos a 

la exposición de la directora de Presupuestos. 

  Señor ministro, tiene la palabra. 

El señor GRAU (ministro de Hacienda).- Muchas gracias, presidenta. 

  Como vamos a tener muchos momentos para seguir 

conversando, y dado que además una parte importante de las preguntas 

que se realizaron se van a contestar durante la presentación de la directora 

de Presupuestos, yo voy a comentar algunos temas. 

  Por supuesto, si queda algo pendiente, estoy disponible para 

señalarlo después. 

  Primero, respecto a las cosas más macro, que fue algo central 

de la presentación de la mañana y de cuáles son las implicancias en la 

discusión presupuestaria, yo diría dos cosas relevantes. 

  La primera es que, respecto del crecimiento de este año, que 

es algo que conversamos y que tiene implicancias más bien para la 

ejecución presupuestaria de este año, el dato de 2,5 por ciento de 
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crecimiento que nosotros estamos señalando es el punto medio del rango 

del Banco Central. 

  Por lo tanto, en esto no tenemos una gran diferencia. 

  Ustedes ven que en la presentación incluso los fondos de 

inversión de Chile pronostican un crecimiento del 2,5 por ciento. 

  A diferencia de otros años en que nosotros estábamos más 

optimistas como Gobierno y el mercado menos y al final se lograba el 

número que planteábamos nosotros, este año estamos bastante alineados. 

No hay mayor diferencia al respecto. 

  Ahora, algo que sí tiene más implicancias para lo 

presupuestario -la directora en cierto sentido lo va a revisar, pero igual me 

gustaría plantearlo- es que hay ciertos parámetros que son muy importantes 

para nuestra definición presupuestaria, en particular para definir los 

ingresos estructurales, que es uno de los elementos centrales de cómo se 

determina el gasto compatible con la meta.  

  Y estos parámetros son dos. 

  Uno es el crecimiento estructural. Eso no lo damos nosotros, 

sino un comité de expertos, el cual dice: “Un 2,6 por ciento para el año 

2026”. 

  Y segundo, a propósito de una pregunta que se hizo, el cobre 

está mejorando su perspectiva -eso lo reconoce el comité de expertos-, 

pasando de 409 centavos a 438. 

  Ambos parámetros, y está muy bien que así sea, no los 

maneja el Ejecutivo, sino que los plantea un grupo externo de expertos.  

  Creo que es relevante hacer esa aclaración. 

  Muchas de las intervenciones dicen relación con que 

estaríamos presentando una visión más optimista de la que se ve en 

general. Y es cierto. 

  Es un hecho de la causa que nuestra presentación 

macroeconómica da cuenta de una visión económica más positiva de la que 

normalmente se ve en la discusión cotidiana.  
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  Pero a lo que yo los invito es a ver -la presentación es pública- 

si hay algún gráfico que ustedes creen que no es correcto, si hay algún dato 

que no es el adecuado. Ahí están los gráficos, las tablas y las fuentes de 

información. 

  Entonces, es un tono optimista, eso es cierto, pero basado en 

datos que son de público conocimiento.  

  Yo entiendo que es difícil que nos pongamos de acuerdo en el 

tono, optimista o pesimista, pero sí nos podemos poner de acuerdo en los 

datos, y es por eso que la presentación fue estructurada de esa manera. 

  Con respecto a la parte de los empleos públicos, también creo 

que es importante aclararla. 

  Para ser bien esquemático, hay tres fuentes de información en 

cuanto a qué es lo que está ocurriendo con los empleos públicos: el INE; 

los datos administrativos, y las fake news. Esas son las tres fuentes de 

información que uno ve en la discusión cotidiana. 

  Respecto al INE, es nuestra información oficial sobre el 

empleo, pero son datos autodeclarados donde es difícil distinguir Gobierno 

central, gobiernos locales, en fin. Pero es un dato valioso, en lo grueso. 

  Después, lo que nosotros hemos presentado acá son datos 

administrativos. En particular, los de la diapositiva que presenté en la 

mañana son datos del Gobierno central. 

  Por lo tanto, esos datos están fuera de discusión. 

  Tal vez lo único distinto que yo presenté en esos datos con 

respecto a la aproximación que en general se da es enfatizar que una parte 

muy grande viene de los SLEP. Y eso significa mover gente de los 

municipios al Gobierno central. Por tanto, no es creación neta de empleo. 

  Entonces, cuando uno dice, dependiendo de cómo se mida, 

“hay 550.000 o 700.000 empleos creados durante este período, y una parte 

muy grande de esos son empleos públicos”, esa afirmación es en la que 

nosotros discrepamos, porque lo que ha crecido de empleo público es el 
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mover de un empleo público a otro y, por lo tanto, ese índice no crece en el 

neto. 

  Respecto a la legítima preocupación de que estamos 

discutiendo un presupuesto justo en el día en que sale publicado un Imacec 

de 0,5 por ciento cuando el mercado esperaba 1,5, más o menos, por 

supuesto es una pregunta muy válida si eso afecta o no las estimaciones 

de lo que se espera para este año. 

  Por el gráfico que nosotros planteamos durante la 

presentación, en que se muestra el PIB no minero sin la estacionalidad, y 

que eso tiene un crecimiento de 2,7 por ciento, nosotros, por esas razones 

y por otras, mantenemos nuestra visión de que se debería crecer en torno 

a 2,5 por ciento este año. 

  Y si uno ve, insisto, el IPoM y lo que se observa en inversiones, 

en consumo, en la predicción de crecimiento en general, estamos 

totalmente alineados con las predicciones del Banco Central. 

  Por lo tanto, no son solo nuestras predicciones, sino que hay 

algo más fundamental o más transversal en aquello. 

  Respecto al tema de la “glosa republicana”, voy a decir algo 

muy general acá. 

  Primero, me gustaría enfatizar aquello en lo que no tenemos 

un desacuerdo.  

  Yo creo que en lo que no hay desacuerdo es que una 

Administración que llega, sea cual sea su color político, debe tener mayor 

libertad para reasignar gastos versus una Administración que es la misma 

de un año para otro. En eso estamos totalmente de acuerdo. 

  Si ustedes ven la carta que escribieron Acevedo y Granados, 

ellos parten por plantear aquello. 

  Ahora, en esto hay dos caminos de cómo hacerlo.  

  Un camino es decir: “Vamos a darle más libertad para poder 

reasignar”. El otro es decir: “Les vamos a proteger unos recursos, que van 
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a quedar apozados en algún lugar, y esos recursos se van a poder asignar 

libremente”. 

  Ambos caminos no tienen ninguna diferencia respecto al nivel 

de libertad que tiene el Gobierno para distribuir los gastos de acuerdo a sus 

prioridades. Por lo tanto, esa no es la discusión. 

  Toda la discusión se podría resumir en lo siguiente.  

  Cuando uno dice que quiere definir la glosa ahora, 

básicamente le estamos diciendo al siguiente gobierno: “Vamos a ser 

nosotros -más bien ustedes, pero nosotros, el Ejecutivo, va a defender sus 

prerrogativas- quienes vamos a definir de dónde sale esa plata que después 

se podría reasignar a otras prioridades”. 

  Si en cambio ahora lo que se hace es que se deja simplemente 

la libertad y no se define un monto apozado en algún lugar, es la 

Administración del próximo año la que va a poder definir dos cosas: de 

dónde sale y en qué la gasta. 

  Por ende, ninguna de las dos propuestas limita la libertad de 

la Administración anterior respecto de cuáles van a ser las prioridades, que 

serían distintas y donde ellos quieren gastar distinto. La única diferencia es 

si nosotros definimos hoy de dónde sale esa plata o si lo define la 

Administración del próximo año.  

  En consecuencia, yo discrepo de quienes dicen que nuestra 

propuesta implica menos libertad para el gobierno siguiente, porque la 

Administración siguiente tiene más libertad. Tendría la libertad de definir de 

dónde sale y adónde va versus la situación de la “glosa republicana”, que 

solo da la libertad de adónde va. 

  Por lo tanto, no creo que tengamos una diferencia respecto a 

la libertad que ellos deban tener, sea cual sea la Administración. 

  Tengo anotadas acá dos cosas más. 

  A propósito de una intervención del senador Galilea, voy a los 

datos de empleo… 

La señora RINCÓN (presidenta).- Perdón, ministro. 
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  Como lamentablemente este es un tema que se ha tomado el 

debate público -a mí me hubiese gustado que no fuera tema de debate-, 

creo que es bueno detenerse aquí un minuto, para que lo despejemos de 

una buena vez. 

  Lamentablemente, no es tan simple como usted lo pone 

encima de la mesa. De hecho, escuchaba a los colegas, diputados y 

senadores, reaccionar a sus palabras. 

El señor GRAU (ministro de Hacienda).- Escuché los rumores. 

La señora RINCÓN (presidenta).- ¿Los escuchó? Bueno. 

  La pregunta es de dónde los sacamos. Porque es distinto que 

quede consignado en el Presupuesto, en el Tesoro Público, que hay equis 

cantidad de millones, como ha sido la tradición en los últimos Presupuestos, 

-no es primera vez que me toca a mí abordar este tema en el cambio de 

gobierno-, a que digamos que los tiene que sacar de algún lado el que 

venga. ¿Por qué? Porque, solo con la respuesta de la directora de 

Presupuestos en mayo, no tenemos 10 por ciento, que es lo que fija la 

Comisión Asesora para Reformas Estructurales al Gasto Público. Tenemos 

solo disponible un margen, después de las obligaciones legales, de un 6,6 

por ciento, porque todo lo demás, de acuerdo con las propias palabras de 

la directora, está comprometido legalmente. 

  Entonces, hay un punto que hace la diferencia, y por eso es 

tan importante despejar esta discusión. Varios colegas me estaban pidiendo 

la palabra para este punto, para que luego podamos seguir con el siguiente. 

  Senador Coloma. 

El señor GRAU (ministro de Hacienda).- Sí, pero no vamos a alcanzar… 

La señora RINCÓN (presidenta).- Pero despejemos esto, porque se ha tomado el 

debate, lamentablemente, ministro. 

El senador señor COLOMA.- Gracias, presidenta.  

  Veinte segundos. 
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  ¿Hay algún inconveniente, si no hay un problema conceptual, 

como dijo usted, de retomar la holgura democrática o republicana, como 

venía antes? 

  Porque ayudaría mucho a la tramitación del Presupuesto el 

hecho de por lo menos clarificarlo. Entendí, según lo que usted dijo, que no 

había un problema conceptual, sino una cosa de forma. 

  Si ayuda a llegar a un acuerdo, creo que sería muy importante 

en esa línea. 

El señor GRAU (ministro de Hacienda).- Siendo bien directo, nosotros creemos que 

esta es una conversación para más adelante, más allá de que es importante 

dar el debate. Eso está bien, pero yo diría lo siguiente. 

  Si acá todos estamos de acuerdo en que no nos debemos 

mover del marco presupuestario o por lo menos no aumentarlo, si ese fuera 

el punto de partida, si uno quisiera hacer algo como la “glosa republicana”, 

tendría que ver de dónde saca eso. Es una respuesta bien simple.  

  Por lo tanto, insisto en mi punto. Si todos estamos de acuerdo 

en que esa plata hay que sacarla de algún lugar, la pregunta es quién va a 

definir eso. ¿Lo definimos nosotros acá o lo define la siguiente 

Administración? Y lo más razonable para nosotros es que lo defina la 

siguiente Administración. 

  Ahora, yo estoy de acuerdo con lo que dice la presidenta. Este 

debate ha resultado ser mucho más relevante de lo que nosotros 

pensábamos. Nosotros pensábamos: “Bueno, lo propone la Comisión, no 

debiera generar tanta discusión”. Se comprobó que eso no es cierto.  

  Entonces, estamos totalmente disponibles para tener esa 

conversación, pero creemos que es para más adelante.  

  Ojalá que sea en esos marcos y no que se nos diga que se 

quiere generar esta glosa aumentando el nivel de gasto total que va a tener 

el Presupuesto. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Gracias, ministro. 
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  Voy a dar tres palabras respecto de este tema y seguimos, 

pues me la pidieron -la voy a dar en ese orden- el diputado Bianchi, el 

diputado Romero y el diputado Donoso. 

  Solo una pregunta más: ¿ustedes recogieron todas las 

propuestas del Consejo? 

El señor GRAU (ministro de Hacienda).- Aunque eso es parte de la presentación de 

la directora, yo le diría que en torno a la mitad, y son las propuestas que se 

pueden realizar en el contexto de una Ley de Presupuestos.  

  Esa es la respuesta. 

La señora RINCÓN (presidenta).- ¿Dentro de ellas viene el que no hay reajuste a 

los salarios de los funcionarios públicos? 

El señor GRAU (ministro de Hacienda).- Lo que pasa es que esa pregunta se tiene 

que responder una vez que se discuta el salario… 

La señora RINCÓN (presidenta).- Sí, pero está provisionado en el Tesoro Público, 

generalmente. 

El señor GRAU (ministro de Hacienda).- Lo que suele suceder en estos casos es 

que se hace una provisión que depende de muchas cosas. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Sí, pero hay una provisión. Y si está provisionado, 

entonces no hay límite al reajuste. 

El señor GRAU (ministro de Hacienda).- Como está diseñado ahora, se mantiene 

en términos nominales, el subtítulo 21.  

  Por ende, si esa fuera su preocupación, va en línea con lo que 

usted está señalando.  

  Ahora, eso depende de muchas cosas. Y son cosas que 

también las plantea la Comisión y que nosotros estamos considerando. 

La señora RINCÓN (presidente).- Okay. 

  Diputado Bianchi, diputado Romero y diputado Donoso. 

El diputado señor BIANCHI.- Gracias, estimada presidenta. 

  Mire, yo solo quiero plantear una moción de orden. 

  Comparto absolutamente con usted y con los colegas el juicio 

de que este es un tema tremendamente relevante que puede ayudarnos a 
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despejar mucho la discusión, tal cual lo ha dicho el senador Coloma. Estoy 

refiriéndome a esta “glosa republicana”. 

  Más allá del concepto de libertad de asignación que señala el 

ministro, yo quiero proponer una moción de orden. 

  Escuchemos la presentación de parte de la directora de 

Presupuestos, estimada presidenta, y luego aboquémonos a los temas, 

porque yo siento que se ha dilatado en exceso esta presentación y, 

probablemente, muchas de nuestras dudas pueden ser respondidas a 

propósito de esa presentación. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Gracias, diputado. 

El diputado señor ROMERO.- Presidenta, quiero preguntarle al ministro, por su 

intermedio, cuál es la diferencia de la situación que actualmente tiene el 

Presidente de la República para reasignar. 

  Yo entiendo que, si cambia el gobierno, el próximo Presidente 

de la República va a tener la posibilidad de hacer reasignaciones.  

  Entonces, ¿qué es lo novedoso en esto?  

  Aquí, por ejemplo, ¿podrá el Presidente de la República 

eliminar un ministerio, por ejemplo, para disponer de esos recursos?; 

¿podrá sacar gente?; ¿va a poder bajar los sueldos de los funcionarios? 

¿Qué podrá hacer? Porque me parece peligroso que tenga facultades tan 

amplias que no pasen por este Congreso Nacional.  

  El Presupuesto pasa por acá y nosotros entendemos que los 

gastos se hacen de esa manera.  

  Entonces, que se dejen 700 millones de dólares, o lo que sea, 

a criterio del Presidente de la República para que él, después de que el 

Congreso Nacional haya tenido una discusión de casi un mes, decida qué 

cosas saca, no me parece. 

  Por ejemplo, en nuestro caso podríamos decir: “¿Sabe? No 

hay más plata para el Instituto Nacional de Derechos Humanos. Se acabó 

y reasignamos todo eso a Salud”. ¿Podría pasar algo así? Yo creo que sería 



11 
  

ilógico; tiene que pasar, naturalmente, por el Congreso Nacional. Pero le 

doy ese ejemplo extremo, para que se entienda. 

  ¿Qué es lo novedoso? 

La señora RINCÓN (presidenta).- Diputado Donoso y continuamos con el ministro. 

El diputado señor DONOSO.- Ante las opiniones que plantea el ministro, en mi 

opinión siempre estamos hablando dentro del marco presupuestario, no de 

un fondo de libre disposición extrapresupuestario, porque sería 

contraintuitivo a lo que estamos tratando de hacer, que es ajustar el gasto 

a los ingresos. 

  ¿Quién decide qué es lo que dejamos de financiar para dejar 

esta glosa? ¡Siempre el gobierno de turno! 

  Así lo hicieron todos los gobiernos anteriores, porque, si no, 

es traspasar el problema. Todo gobierno tiene capacidad de reasignación, 

¡todos! Lo han hecho ustedes cuando el Gobierno les ha dicho que no. Si 

no, pregúntenle a la ministra Camila Vallejo, que tuvo financiamiento cuando 

nosotros dijimos que no. 

  Por lo tanto, no hay nada de novedoso en decir: “¿Sabe qué? 

Podría reasignar”.  

  Lo que se hace con esta “glosa republicana”, o esta glosa de 

libre disposición, es dejarle un monto fresco, sin sacrificio político, al 

próximo gobierno para iniciar su programa. Y eso se ha hecho durante ya 

varios gobiernos, y es lo esperable, desde mi punto de vista.  

  Por eso, los invito, en el fondo, a no hacerle el quite a la 

responsabilidad: decidir qué es lo que hay que reducir y presentar una glosa 

con un monto. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Ministro. 

El señor GRAU (ministro de Hacienda).- Sí, un tema muy breve, a propósito de lo 

que señalaba el diputado Romero, yo creo que ese es justamente el punto.  

  Lo que en el fondo está planteando el diputado Romero es que 

le gusta la idea de que sea el Parlamento, en conjunto con nosotros, el que 

determine finalmente dónde se gasta menos, de dónde sale la reasignación.  
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  Pero eso es más bien una tensión entre las facultades que 

posee el Parlamento ahora versus las facultades que tendría ese gobierno 

elegido a futuro. No es una tensión entre los dos Ejecutivos (el Ejecutivo 

actual y el futuro).  

  Habiendo dicho eso y entendiendo que este va a ser un debate 

que vamos a seguir dando, solo me gustaría terminar con el tema de 

empleo, a propósito de una parte de la intervención del senador Galilea, que 

preguntaba qué está pasando realmente en empleo.  

  Yo propongo allí seguir las cifras del INE. Voy a tomar ahora 

el valor más bajo de creación de empleo del INE que uno puede derivar, sin 

ajustes de estacionalidad ni temas de ese tipo. 

  La creación de empleo son 550 mil y la creación en el último 

año son 120 mil, en el último dato, no 140 mil. Ese fue un dato de hace dos 

meses y tenía que ver con distintas cosas bien coyunturales que nosotros 

planteamos en el minuto. Pero el dato actual del INE es de 120 mil empleos 

creados en un año y 550 mil desde el inicio del Gobierno.  

  Ese es el dato oficial, contable, sin hacer ningún ajuste 

económico, estadístico, más sofisticado.  

  Habiendo dicho eso, presidenta, si a usted le parece bien, 

podemos pasar a la presentación de la directora de Presupuestos. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Diputado Mellado. 

El diputado señor MELLADO.- Gracias, presidenta. 

  Quiero preguntarle al ministro -por su intermedio, presidenta- 

lo siguiente.  

  Si en las subcomisiones nosotros realizamos las rebajas 

correspondientes, porque vemos que puede haber un recorte que se puede 

hacer, ¿usted está dispuesto a colocar la indicación de la “glosa 

republicana” si encontramos holguras que se pueden traspasar a esa glosa? 

El señor GRAU (ministro de Hacienda).- Insisto en que esa discusión todavía es 

muy temprana, por dos razones. 
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  Primero, porque parte de este debate es que uno tiene que 

estar de acuerdo en cuáles son esas reducciones, más allá de que es un 

derecho de ustedes votar haciendo reducciones.  

  Lo segundo es que estamos recién partiendo la discusión del 

Presupuesto y yo ya le puedo decir que tengo una lista larga de solicitudes 

de parlamentarios, de las más diversas visiones políticas, respecto a gastos 

que quieren aumentar.  

  Entonces, yo hasta ahora solo tengo aumentos de gastos a mi 

haber en la conversación.  

  Ahora, si somos capaces de encontrar buenas ideas, en que 

estemos además todos de acuerdo, respecto a qué reducir, es una buena 

noticia y veremos cómo podemos aprovechar aquello, que puede ser, por 

ejemplo, para otras prioridades o lo que usted plantea. Es parte del debate 

que tenemos que construir en conjunto. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Debemos entender que sí existe disposición del 

ministro. 

INFORME DE DIRECTORA DE PRESUPUESTOS SOBRE 
FINANZAS PÚBLICAS 

La señora RINCÓN (presidenta).- Le damos la palabra a la directora de 

Presupuestos. 

  Directora, yo no sé si viene, pero para que lo anote el ministro, 

sería bueno tener, para el debate de las subcomisiones y de lo que va a ser 

después la Mixta, la información respecto de en qué gastó el Gobierno del 

Presidente Boric la provisión que se le dejó. 

  Gracias. 

  Directora. 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Muchas gracias, presidenta. 

  Como corresponde en esta instancia, presento el Informe de 

Finanzas Públicas que acompaña al proyecto de ley de Presupuestos del 

año 2026. 
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  Como siempre, la presentación está dividida en una 

actualización 2025, las actualizaciones del 2026, el proyecto mismo de Ley 

de Presupuestos 2026 y la actualización de las proyecciones de mediano 

plazo.  

  Junto al Informe de Finanzas Públicas, quiero recordar que 

hace dos o tres años se entrega un documento que contiene las variaciones 

presupuestarias. En él están todas las variaciones presupuestarias por 

programa. Uno puede ver por qué un programa bajó, aumentó, cuál es su 
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estado en términos de la evaluación. Para que eso también sea un insumo 

en la discusión de las subcomisiones. 

 

  En materia de proyección de ingresos, y de las proyecciones 

2025, me gustaría empezar la presentación haciendo una recapitulación. 

 

 

  El incumplimiento del año 2024 fue explicado -y es importante 

recordarlo para empezar esta discusión-, en el sentido de que el motivo 

principal del desvío fue en razón de los ingresos tributarios no mineros y en 
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particular renta. No fue por el IVA, no fue por el cobre bruto, no fue por 

GMP10 (gran minería privada), fue por los ingresos renta no mineros.  

  A partir de eso, y como lo mencionaron varios en sus 

preguntas en la mañana, la Diprés inició un proceso inédito de 

modernización de la metodología de la proyección de ingresos fiscales. 

Esto, apoyado por el FMI, que nos propuso trece medidas sustantivas, las 

que se dividen en materia metodológica e institucional.  

  Nosotros presentamos esto en su momento en un recuadro 

del Informe de Finanzas Públicas, en cuanto a cómo se iba a implementar. 

Y en cada uno de los informes de finanzas públicas hemos ido mostrando 

cómo se han llevado adelante estas recomendaciones. 

  Es importante tener en mente que el desvío, además de lo 

metodológico, que fue donde el FMI fue más robusto en darnos 

recomendaciones, también se produjo por una volatilidad inédita de 

ingresos derivados de desequilibrios macroeconómicos.  

 

  En este gráfico se revela cómo fue la recaudación del 

impuesto a la renta de contribuyentes no mineros, que es donde registramos 

el problema mayoritariamente el año pasado. Y cómo, si bien habíamos 

tenido un período de relativa estabilidad entre 2015 y hasta 2019, luego de 

los desequilibrios macroeconómicos, sumado a que en ese momento se 
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aplicaron más de cincuenta medidas tributarias, el resultado final del año 

2023 y ya 2024 fue de alta volatilidad con respecto a los años anteriores.  

  En el recuadro 2 del Informe de Finanzas Públicas, que ya 

tienen en su poder, pueden encontrar el detalle de cómo se ha ido 

implementando esa agenda.  

  ¿Por qué me importaba empezar por ese punto? Porque ahora 

iremos revisando cómo se ha ido comportando la ejecución de ingresos 

durante el año. 

  Y lo primero que hay que decir es que en ingresos tributarios 

no mineros la ejecución va en línea con las proyecciones que tenemos.  

  ¿Qué significa esto?  

  Si nosotros revisamos la ejecución del impuesto al valor 

agregado -esto es con el informe que salió ayer-, el acumulado a agosto es 

del orden del 3,4 por ciento, el cierre de la proyección que vamos a 

presentar ahora es de 3,4 por ciento. Entonces, en IVA, que es el impuesto 

de mayor volumen por el que recaudamos, va en línea.  

  Ahora, si nosotros miramos qué pasa con el impuesto a la 

renta de contribuyentes no mineros, que -repito- es donde se observó el 

mayor desvío y ha sido el foco que hemos tenido para este año en términos 

del trabajo, el acumulado a agosto es del orden del 6,6 por ciento de 

aumento con respecto al año anterior. Y la proyección que estamos 

presentando hoy día es del 6 por ciento.  

  Es decir, lo que tenemos acumulado en agosto con respecto 

al año pasado, ya contando con los ingresos de la Operación Renta, es 

mayor al cierre proyectado. ¿Por qué es mayor? Porque sabemos que se 

va a tender a desacelerar en los próximos meses del año.  

  Luego, si llevamos este mismo ejercicio al porcentaje del PIB, 

observamos que el IVA, de nuevo, está en la misma línea que la proyección 

del primer Informe de Finanzas Públicas: 8,6 por ciento, igual que el Informe 

de Finanzas Públicas que estamos presentando hoy día.  
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  Y en términos de impuesto a la renta contribuyentes no 

mineros, estábamos del orden del 6,6 por ciento del PIB en el primer Informe 

de Finanzas Públicas y ahora estamos en el 6,5 por ciento del PIB. 

  ¿Qué significa eso de manera agregada o de manera histórica 

más bien? Es el gráfico de la derecha de la lámina que está en pantalla, 

relativo a desvíos con respecto a la estimación inicial de los ingresos 

tributarios contribuyentes no mineros, que se han observado en varios 

momentos. 

  Obviamente, hacia arriba, el 2021 y 2022, cuando los modelos 

de estimación quedaron más cortos respecto de la recaudación total que 

hubo. 

  En los años 2023 y 2024 es cuando para esos ingresos 

tuvimos como ese efecto rebote, donde el modelo se quedó corto en replicar 

la baja de tales ingresos.  

  ¿Qué pasa el año 2025? La diferencia son 100 millones de 

dólares, que para el total de los ingresos tributarios no mineros es una 

desviación bastante menor, y de hecho mucho menor no solamente al 

desvío 2023-2024, sino que uno tiene que ir a los años 2015-2016 para 

encontrar cifras de ese orden. 
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  Acá es el mismo ejercicio, pero con distintas vistas, es decir, 

qué significa la renta no mineros, pero en sus distintos componentes: la 

declaración anual, los impuestos mensuales, los PPM. Cómo cerró el 2024 

y cuáles son las proyecciones que tenemos para este año, las cuales, tal 

como les mostré en la lámina anterior, se encuentran bastante alineadas 

con lo acumulado y lo efectivo a agosto. 

  Entonces, si miramos el momento en que el Gobierno se puso 

la meta de -1,6 en el cambio de decreto de política fiscal que se hizo, como 

porcentaje del PIB, el resto contribuyentes era del orden de 17,1 por ciento 

como porcentaje del PIB. Hoy día el desvío que tenemos, quizás con 

algunos cambios en los componentes, pero cambios muy menores, es de 

17 por ciento del PIB. De nuevo, muy alineado con la ejecución al mes de 

agosto. 

 

  ¿Qué pasa ahora con el IVA? 

  También yo les comentaba que la ejecución de IVA ha tenido 

un mejor desempeño.  

  Cuando se estableció la meta de política fiscal, la variación 

anual que se esperaba era del orden de 3,1 por ciento. Hoy día estamos en 

3,4 por ciento tanto en ejecución como en proyección.  
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  Y en ingresos del cobre, si bien ha ido creciendo y va en línea 

con la proyección, la recaudación de enero a agosto es del 54,3 por ciento. 

Sí esperamos que para los próximos meses se desacelere al 48,3 por ciento 

por distintas situaciones específicas de las empresas que conforman el 

GMP10 (gran minería privada). Pero es importante señalar que esa 

proyección de 48,3 por ciento es menor que lo recaudado hasta agosto, que 

fue el informe que se publicó ayer en la noche. 

  Quería hacer este repaso porque uno se pregunta por qué no 

estamos llegando a la meta fiscal. Lo que sucede es que el resto de 

contribuyentes no mineros fue el desvío más importante el año pasado. 

Entonces, ¿qué está pasando? Que no estamos llegando a la meta fiscal. 

  Primero, y es la actualización más relevante de este informe: 

vamos a tener una caída de los GMP10. Tal como yo les comentaba, 

nosotros teníamos la expectativa de una recaudación por Codelco y GMP10 

de 60,2 por ciento con respecto a la variación anual. Va a ser más cercana 

al 48,3 por ciento. Es una superbuena recaudación y tenemos una lámina 

especial para explicar los efectos del royalty detrás de esto. Pero ese es un 

primer desvío. 

 

  Y la segunda actualización importante tiene que ver con cobre 

bruto. En esto Codelco hace ya un par de días notificó que, por el escenario 
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de El Teniente, iba a producir 30.000 toneladas menos, que son del orden 

de más de 250 millones de dólares. 

  También se ha mencionado mucho el número que se 

necesitaría que crecieran los ingresos para alcanzar lo que estaba en el 

Informe de Finanzas Públicas. 

  Sin conocer el detalle del cálculo que se hace, ¿dónde creo 

que está la diferencia cuando uno mira los informes de ejecución versus las 

proyecciones que tenemos? Primero, en rentas de la propiedad.  

  En la tabla en pantalla lo que nosotros hacemos es poner los 

ingresos proyectados, cuánto alcanza de porcentaje del PIB, cuál es la 

diferencia entre el tercer trimestre y el momento en que se puso la meta 

fiscal, cuál es la variación entre un informe y otro, cuál es la variación entre 

el 2025 y el 2024 y cuál es el dato efectivo que tenemos de ejecución a 

agosto.  

  Entonces, si revisamos en ingresos tributarios nuevamente, 

7,3 es la variación que esperamos para el año, y estamos en 7,7, que es 

más alto. Sabemos que existe naturalmente una desaceleración para los 

próximos años, al menos en materia de renta.  

  Como les comenté, tenemos acá que la actualización fiscal 

más importante está en la caída en términos de cobre bruto debido al 

accidente de El Teniente. 

  Pero donde está más desalineado, y es donde están las 

flechas en la lámina, es en rentas de la propiedad y en resto. ¿Por qué? 

Porque en rentas de la propiedad, por ejemplo, los aportes de las empresas 

públicas comprometidos para este año llegan el último trimestre, y uno no 

puede hacer el cálculo lineal de lo ejecutado hasta este momento con lo que 

se espera para el último trimestre. Esto es con la información más 

actualizada que tenemos, que es de ayer en la noche, cuando se publicó el 

informe de ejecución.  

  Eso es por el lado de los ingresos. 

  Luego, como ustedes bien saben… 
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El señor COLOMA (presidente accidental).- Directora, están haciendo una consulta. 

  Si se pudiera abrir el resto.  

  Eso es lo que entiendo que dice el diputado Cifuentes. 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Sí, de hecho, en el Informe de 

Finanzas Públicas está abierto. Acá son principalmente ingresos de 

operación y otros ingresos del Tesoro Público. Son los ingresos que vienen 

directamente, por ejemplo, del quehacer de los ministerios. Y eso también, 

en general, tiene una ejecución donde el último trimestre, cuando ya se 

realizan los cierres del año, se acelera más. Pero ahí está. 

  Esas son las dos fuentes, más allá de lo que yo les actualicé 

en materia de cobre. Hoy día el mayor ruido que puede tener la ejecución 

que se está viendo versus las proyecciones está justamente en rentas de la 

propiedad, que son los aportes de empresas públicas que todavía faltan y 

están programados para el último trimestre, y el resto, que son los ingresos 

del Tesoro Público y los ingresos operacionales. 

El señor COLOMA (presidente accidental).- Pero esos -787.000 millones es lo que 

uno debe tener como dato, en la cabeza. 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Sí, que son del tributario, 

GMP10 y cobre bruto. 

El señor COLOMA (presidente accidental).- ¿Es mucho lo que le falta o se le puede 

consultar respecto de esto? 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Quizás podría terminar primero 

el 2025. 

El señor COLOMA (presidente accidental).- Pero, para no tener que volver.  

  Diputado Mellado. 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Igual después van a poder 

hacer preguntas y queda harto todavía. 

El diputado señor MELLADO.- No, está bien, pero vuelva a la lámina anterior, 

porque acá estamos hablando... 

El señor COLOMA (presidente accidental).- Es para no volver nuevamente al 

gráfico. 
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El diputado señor MELLADO.- Estamos hablando del litio. Porque hacemos 

referencia al cobre, pero el litio también llegará a una baja de un 48 por 

ciento. Y ya el año pasado venía mal.  

  La proyección del precio del litio fueron 5.000 millones de 

dólares en 2022, 2023, pero el 2024 ya venía mal. Y la proyección 2025, 

¿cómo la hicieron, que bajaron? Incluso le erraron casi un 50 por ciento.  

  ¿Y cómo va a ser la proyección 2026? Porque la verdad es 

que el litio no repunta y el 30 por ciento también es potente en rentas de la 

propiedad. 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Del litio, efectivamente, el 

primer ajuste que tuvimos fue del año pasado y su repercusión para el 

Presupuesto de 2025 fue del orden del 50 por ciento.  

  Hoy día el precio del litio se ha ubicado más bien en la cola 

más baja de lo que habíamos visto en los últimos años. Y en particular, 

también la estructura de los ingresos por litio es bien distinta a los ingresos 

tributarios o los otros ingresos del Estado, porque tiene que ver con el 

contrato de Corfo con SQM, a propósito del arrendamiento de los salares, y 

entran por la estructura misma del contrato. No entran como un “p por q”, 

donde el litio no tiene el mismo mercado que, por ejemplo, el cobre.  

  Entonces, efectivamente, esto se hace con las mejores 

proyecciones de que disponemos, pero vienen de una estructura de un 

contrato y no necesariamente de un “p por q”, como podría ser la GMP10. 
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  Luego, en los parámetros de referencia, de nuevo la pregunta 

que nos hacemos es si los ingresos tributarios no mineros están más en 

línea de lo que habíamos visto en años anteriores. Ya sabemos que hay un 

desvío por causa del cobre, pero ¿cómo se explica un mayor desvío 

todavía? 

  Y esto tiene que ver con esta materia, porque, al traspasar los 

ingresos efectivos a los ingresos estructurales, las brechas que se van 

generando entre el cálculo de los parámetros de mediano y largo plazo, así 

como los parámetros efectivos, generan empeoramiento del balance 

estructural.  

  Nosotros teníamos brechas positivas en PIB no minero, 

teníamos brechas positivas también cuando hicimos el presupuesto, 

perdón, en términos de cobre, pero eso, dado que el precio de referencia 

del cobre para el año 2025 está por debajo del precio actual, castiga los 

ingresos estructurales. 



25 
  

 

  Eso es lo que se ve en esta lámina, donde están los efectivos 

-son los mismos del 22,4- que revisamos previamente. Y tenemos un 

estructural, del 22,1. 

  Entonces, los motivos del desvío estructural además tienen 

que ver con el ajuste cíclico que se hace. Porque, si bien en balance efectivo 

vamos a estar mucho más alineados con la proyección inicial, en balance 

estructural sí se ve un mayor desvío. 
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  Luego están los gastos para el año 2025. Cuando 

presentamos el proyecto de Ley de Presupuestos del año pasado, los 

gastos ascendían a los 82,5 billones; se comprometió un ajuste fiscal. Y es 

un ajuste fiscal que hemos seguido trabajando durante todo el año.  

  ¿Por qué? Porque también hemos visto mayor presión por 

intereses -algún diputado lo decía en la discusión de la mañana-, mayor 

presión por tipo de cambio. Y en eso hemos hecho un trabajo desde el 

Ejecutivo para poder ir absorbiéndolo durante el año. 

  Entonces, el resultado que tuvimos cuando presentamos el 

cambio de decreto de política fiscal y llegamos al balance estructural de -

1,6, nuestra meta era del orden de 81,5 billones, que implicaba una 

variación entre el 2025 y el 2024 de 2,6. Y el informe de ejecución lo que 

nos muestra es que justamente el gasto total presupuestario acumulado a 

agosto es del 2,6, que es similar, más menos, a lo que teníamos el año 

2023. O sea, en términos de gasto, estamos bastante alineados también y 

es un esfuerzo que desde el Ejecutivo estamos haciendo día a día para 

contener el gasto. 

 

  Este gráfico es, yo creo, el que mejor resume las desviaciones 

actuales que tenemos desde el -1,6 y el -2,2 por ciento del PIB. 
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  Primero, cuando hicimos el decreto, y es muy específico en 

eso, nosotros presentamos el -1,6 y teníamos asociados un set de acciones 

correctivas -principalmente, no únicamente, eran el SIL y el FEES-, que 

llegaban a alrededor de -0,3 por ciento. 

  ¿Por qué nosotros en ese momento hicimos así el decreto de 

política fiscal? Porque se dijo que necesitábamos efectuar ajustes 

legislativos para poder concretar una rebaja mayor en el gasto, y es algo 

que el Ejecutivo sostiene aún en ese sentido. 

  La otra parte del desvío tiene que ver con los menores 

ingresos efectivos del cobre. En cambio, en todo lo que es no cobre en 

realidad seguimos bastante alineados con el Informe de Finanzas Públicas 

del primer trimestre.  

  Luego tenemos una baja también en materia de ajuste cíclico 

del PIB no minero, que, a pesar de tener un mejor PIB -eso en términos de 

brecha estructural-, lo que hace es un ajuste a la baja de los ingresos 

estructurales. Por eso colaboran a un mayor desvío de la meta fiscal. 

 

  Queríamos hacer la presentación porque creo que es 

importante descartar que, primero, haya desvío en materia de IVA. De 

hecho, lo que se ve es que ha habido una aceleración en la recaudación. 
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Tampoco tenemos desvíos relevantes, comparables con el año pasado, en 

ingresos de renta no minera. Y sí vimos un salto o un desvío más relevante 

en materia de ingresos efectivos por cobre. 

  Esta es la misma situación que les comentaba del -2,2 por 

ciento del PIB.  

 

  Aquí también está el cuadro que siempre se presenta en 

función de la posición financiera neta: -38, 1 por ciento, que es el 

consolidado entre los activos del Tesoro Público y la deuda bruta, que se 

actualiza de un 42,2 a un 42,4. 

  ¿Por qué se hace esta actualización? Es una diferencia que 

junta el efecto PIB nominal, que hace bajar el ratio de deuda pública como 

porcentaje del PIB; también el efecto del dólar; un mayor efecto, por una 

mayor canasta en euros y la composición de canasta, que tiene que ver con 

cómo el stock se va repartiendo en distintas monedas. 
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  Eso es el 2025, para poder pasar ahora al 2026. El ministro en 

su presentación dio bastantes detalles sobre los supuestos 

macroeconómicos, así que voy a seguir con los ingresos efectivos. 

 

  Esto es muy relevante, porque ha estado en la discusión 

permanente en la Comisión Especial Mixta y tiene que ver con los ingresos 

y la proyección de ingresos para el próximo año. 
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  En materia de ingresos tributarios, acá se descompuso en 

cuatro categorías: IVA, que es el más relevante -están ordenados de mayor 

a menor-; renta resto de contribuyentes; otros contribuyentes, y tributarios 

GMP10. 

  En el gráfico se ve cómo se reparten los distintos ingresos 

dentro de las proyecciones para el próximo año. Tenemos: cobre bruto, 

imposiciones previsionales, rentas de la propiedad, y resto de otros ingresos 

no tributarios. 

  Preparamos láminas especiales para ir revisando, por cada 

uno de los ingresos más grandes, las razones que hay detrás de las 

proyecciones. Esto se trabajó con distintos modelos econométricos, pero 

tratamos de simplificar lo más posible, para que se entienda. 

 

  ¿Qué es lo que estamos observando en materia de IVA? En 

materia de IVA, históricamente se ha calculado como un porcentaje de la 

demanda interna, que siempre ha estado entre el 8 y el 8,5 por ciento, hasta 

el año 2020. 

  Luego, dadas las condiciones económicas que existieron en 

esos momentos (2021 y 2022), hubo un aumento del IVA como porcentaje 
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de la demanda interna, que es el mejor proyector que hoy tenemos de 

aquello. 

  Y después, al revés de lo que hemos visto en materia de renta, 

sí se observa que en la recaudación del IVA -ya en 2024 y lo que 

observamos el 2025- el porcentaje de la demanda interna ha subido. 

  ¿Qué significa esto? Que al parecer los cambios en la política 

tributaria han tenido mayor incidencia en la recaudación. Cabe recordar que 

ellos han consistido en: una reforma de IVA a las plataformas digitales, 

boleta electrónica obligatoria, reducción a exenciones de servicios, y hoy, 

con cumplimiento tributario, mayor fiscalización para medios de pago 

electrónicos. Además, a partir de octubre todas las compras en plataformas 

de comercio electrónico internacional deberán pagar IVA. 

  Entonces, efectivamente se observa un cambio de 

comportamiento más estructural debido al número de reformas tributarias 

que se han tenido alrededor del IVA.  

El senador señor GARCÍA.- Disculpe, directora, por la interrupción; disculpe, 

ministro, pero, como las principales diferencias han estado -y eso ustedes 

también lo han reconocido así- en la estimación de los ingresos, me interesa 

mucho hacer claridad en que no tengamos las mismas dificultades para el 

año 2026. 

  Por eso yo quería simplemente repasar algunas cifras. 

  El año pasado, respecto del Presupuesto 2025, se nos dijo 

que los ingresos tributarios iban a crecer 8,5. Yo entiendo que lo que usted 

nos está diciendo es que van a crecer finalmente 6,5; no 8,5, que 

corresponde al cuadro que está en la página 8. 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Sí, 6,5. 

El senador señor GARCÍA.- Y ahora usted nos está diciendo que para el año 2026 

los ingresos tributarios van a crecer 4,7. 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Los ingresos totales. 

El senador señor GARCÍA.- Y los ingresos tributarios, 5. 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Los ingresos tributarios, 5. 
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El senador señor GARCÍA.- Y eso, a pesar de que ya no vamos a tener la 

recaudación por el incendio de Viña. 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Lo que hubo por el ISFUT.  

  Sí. 

El senador señor GARCÍA.- ¿Qué es una recaudación? Porque ahí se lograron 

juntar, ¿cuánto? ¿1.600 millones de dólares? 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- 1.300 millones de dólares, pero 

divididos en dos años. Una parte estuvo en diciembre del 2024, y otra, en 

enero del 2025. 

  Lo importante es que esos recursos se imputan 

presupuestariamente en la siguiente lámina, porque no están en el IVA. En 

el IVA hoy día lo que tenemos es el resultado de varias reformas tributarias, 

que eran las que yo mencionaba: cumplimiento tributario, boleta electrónica 

obligatoria, IVA, plataformas digitales. 

  Entonces, en materia de IVA, el aumento es de 3,3 por ciento. 

Este año se está creciendo un 3,4 por ciento a agosto y el cierre de año 

esperamos que esté en el 3,4 también. 

El senador señor GARCÍA.- Termino con la siguiente pregunta. 

  Las platas que no se han ocupado en la reconstrucción de 

Viña y Quilpué, ¿están guardadas?, ¿están en un fondo especial?, 

¿pasaron a fondos generales? Porque ese era el fondo de 800 millones, de 

los cuales solo una parte menor se ha ocupado. 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Lo que determina la ley es que 

el 2026, de no utilizarse los recursos, pasan al FEES, tal como fue el FET, 

pero en el FET no quedaban recursos. 

El senador señor GALILEA.- Pero la otra orden es que se quiere que sea parte de 

la “glosa republicana”. 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Son financiamientos, pero 

amplían el marco de gastos. 

El senador señor GARCÍA.- O sea, la parte de los 800 millones no invertida en la 

reconstrucción de Viña y Quilpué, ¿pasaría al FEES en el año 2026?  
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  ¿Eso es lo que nos está diciendo? 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- A menos que se prolongue...  

La señora RINCÓN (presidenta).- Tendríamos que prorrogar… 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).-… la ley. 

La señora RINCÓN (presidenta).-… el plazo de la ley para que no se vaya ese fondo 

y sus recursos sigan imputados a la reconstrucción.  

  Es un tema del que deberíamos tomar nota. 

El senador señor GARCÍA.- Claro, pero mientras eso no se haga... 

La señora RINCÓN (presidenta).- Va a pasar al FEES. 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Así es. 

El senador señor GARCÍA.- Muchas gracias, directora. 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Esto, entonces, en materia de 

IVA. 

 

  Ahora bien, esta es la parte que también habla de lo que 

preguntaba el senador, que son los impuestos a la renta de contribuyentes 

no mineros.  

  Acá tenemos un gráfico de la recaudación por este concepto, 

desde el 2006 hasta el 2026. Y si bien se ha ido aumentando como 
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porcentaje del PIB, también quisimos diferenciar aquí los efectos 

transitorios que se han tenido por ISFUT y repatriaciones. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Antes de que explique esta lámina, no sé si el 

diputado Sauerbaum quería hacer una pregunta relacionada con lo anterior.  

El diputado señor SAUERBAUM.- En el Informe de Finanzas Públicas, en la página 

38, usted repite la lámina acá, habla del balance efectivo y estructural del 

Gobierno central, y el balance estructural al día de hoy es menos 2,2; es 

negativo, un déficit. Y este año, cuando se suponía que íbamos a bajar, es 

mucho menos que eso.  

  Entonces, para que ese déficit y ese balance estructural se 

pueda cubrir, ¿en cuánto calculan ustedes los ingresos que faltan para 

llegar? 

  Nosotros tenemos un número, que yo se lo mencionaba en la 

mañana: el Estado debe reunir el 11,2 por ciento de recursos extra para 

poder cubrir ese balance estructural. 

  Lo que yo quiero saber es si ustedes tienen ese número más 

o menos claro, porque nosotros estimamos que no vamos a poder llegar a 

cumplir la cifra de ingresos que se requiere para cubrir el balance 

estructural. 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Eso es lo que explicaba. Pero 

ahora yo ya estoy en el 2026.  

  Bueno, volvamos al 2025, que está acá. 
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  Lo que yo explicaba era que -no conozco bien de dónde sacan 

el 11 por ciento-, en total de ingresos tributarios, en la ejecución a agosto -

yo creo que también quizás no tienen actualizada la ejecución a agosto que 

se publica el último día del mes, que fue ayer- tenemos una expectativa del 

7,3 de crecimiento en ingresos tributarios, y hoy día, a agosto, tenemos un 

7,7. 

  Entonces, uno dic “ya, pero si tienen un 7,7 están mejor que el 

7,3”, pero sabemos que la ejecución tributaria en términos de renta es 

mucho más lenta los últimos meses del año porque no tienen la operación 

renta y la mayor parte de esto ya está dentro del Presupuesto, aunque en 

eso vamos más bien alineados. 

  Lo único que está más desalineado es justamente los 

tributarios GMP10, para los que también tenemos un cuadro especial más 

adelante en la presentación.  

  Si bien el royalty ha recaudado lo que tiene que recaudar, sí 

hemos visto un desfase de la producción minera de la GMP10 y, además, 

algunas cosas específicas en algunas empresas que han reducido el pago 
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de los PPM, y también, que la base del año pasado, el último trimestre, fue 

muy buena en términos de minería. 

  Entonces, si bien hoy día en GMP10 tenemos ejecutado, a 

agosto, un 62,9 por ciento de los ingresos esperados, esperamos cerrar el 

año más bien en un 49,6 por ciento, porque se va a ralentizar en los 

próximos meses. 

  ¿Dónde está la diferencia con el cálculo que escuché en la 

mañana? En renta de la propiedad y en restos. Porque en renta de la 

propiedad lo ejecutado a agosto es -30, comparado con el año pasado, y 

estamos esperando llegar a -8,9, -9. 

  ¿Qué falta ahí? Principalmente los ingresos por el traspaso de 

utilidades que se hace de las empresas públicas, que debiesen ingresar el 

último trimestre. Y lo mismo pasa en los otros ingresos del Tesoro Público 

en general, que también se ejecutan más bien el último trimestre. 

  Eso, respecto del año 2025. 

  Ahora, si les parece, podría volver al 2026. 

La señora RINCÓN (presidenta).- ¿Les parece que termine su presentación la 

directora? 

El diputado señor ROMERO.- Presidenta, es que algo que dijo recién la directora 

no lo puedo dejar pasar porque me quedé con la duda. 

  Parte de no poder cumplir el 1,6 y de que que va a tener que 

llegar al 2,2 se explica por un tema también minero. Pero, ¿por qué 

aumentaron para este año el valor del precio del cobre? Es lógico que, si la 

desviación se produjo por ese lado, tenga una estimación más optimista. 

¿O es que produciendo menos necesitamos un mejor valor? 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- No, lo que pasa es que es 

producción, no es precio. El efecto que estamos viendo es producción.  

El diputado señor MELLADO.- Sí, lo que pasa es que con mucho aplomo la directora 

dice que el segundo semestre los ingresos van a aumentar producto del 

traspaso de las empresas públicas al erario fiscal. 
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  Yo quisiera saber si las empresas públicas tienen utilidades o 

no, o si las van a hacer endeudarse para traspasar recursos al Estado. 

  Me interesa saber si efectivamente las empresas públicas 

tuvieron utilidad este año o no, para poder lograr ese traspaso que tan sin 

moverse una pestaña dijo que iban a hacer para poder aumentar los 

ingresos. No sé si efectivamente las empresas públicas tienen eso. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Dejemos que la directora termine su presentación 

y acumulemos las preguntas, por favor. 

  Directora. 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Solamente para contestar eso. 

  Se refiere a las utilidades del año pasado, y efectivamente 

estos son decretos con toma de razón que ya están en trámite. No es algo 

que estemos esperando, sino algo que está en trámite y, probablemente, 

parte de eso son las utilidades de BancoEstado, que sin duda es una 

empresa pública que tiene utilidades, y de ENAP, que también tuvo un muy 

buen 2024. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Por lo tanto, los números los tiene, directora. 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Sí. 

  Reitero que existe toda la disposición del Ejecutivo para 

juntarnos en mesas técnicas con los asesores. Y también lo vamos a discutir 

más en detalle en la Primera Subcomisión, en el Tesoro Público. Esto tiene 

que ver con los impuestos a la renta de contribuyentes no mineros. 
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  Acá, como yo les comentaba, está el detalle de impuestos a la 

renta de contribuyentes no mineros. Y también quisimos reflejar cuáles han 

sido los ingresos transitorios, como el ISFUT y repatriaciones (en verde), y 

cuáles son los asociados a la ley de cumplimiento tributario. 

   ¿Por qué es importante lo de la ley de cumplimiento 

tributario? Porque se tiende a pensar que lo que se ingresó a las 

proyecciones sobre cumplimiento tributario es igual al 1,5 por ciento del PIB, 

que es más o menos lo que tiene en régimen. 

  Para 2025, lo que tiene considerado como cumplimiento 

tributario en la base son 0,27 por ciento del PIB, y para el próximo año es 

0,54 por ciento del PIB, que se divide en los distintos componentes de renta. 

Es lo que se ve amarillo en la proyección para 2026. 

  Entonces, no es que estemos ingresando un 1 por ciento del 

PIB asociado a cumplimiento tributario. El delta respecto de lo que ya está 

en el 2025 es del orden del 0,2 por ciento del PIB. Y varias de las normas 

relacionadas con esa ley efectivamente empiezan su operación en régimen 

a partir de este año, de cara al 2026. 

  ¿Qué pasa con el royalty, o qué pasa, más bien, con el ingreso 

tributario GMP10? 
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  Es bastante impresionante la recaudación que se tuvo este 

año por GMP10. Si nosotros revisamos el año 2024, cuando todavía no 

estaba en pleno funcionamiento el efecto del royalty, vemos que tuvimos 

una producción valorizada (la línea naranja) bastante similar a la que se 

observa en el 2025, pero los resultados fiscales de aquello son muy 

distintos. 

  La Operación Renta 2025 de las grandes mineras registró del 

orden de 4.300 millones de dólares, de los cuales prácticamente 2.000 

millones corresponden al impuesto del royalty. 

  En el Informe de Finanzas Públicas uno puede encontrar el 

ejercicio de cuál hubiese sido la recaudación sin royalty y con royalty, y cuál 

es la diferencia que al final ha generado el royalty en las finanzas públicas. 

  El Informe Financiero decía que era un 0,27 por ciento para el 

2025, y efectivamente GMP10 y Codelco sumaron 0,27 por ciento de delta 

para este año. 

  Por eso, dentro de las recomendaciones del FMI, lo que 

estamos haciendo es evaluar las políticas tributarias en materia de 

recaudación, y es una buena noticia que el royalty esté recaudando lo que 

tiene que recaudar. 
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  Si observan la proyección del 2026, verán que el mayor salto 

fue en el año 2025 por la aplicación de la ley (lo relativo al royalty es la parte 

azul oscura); y el año 2026 se espera más bien una proyección de 

continuidad respecto de lo que vimos de royalty este año. 

 

  Ahora bien, ¿qué nos dicen los parámetros de referencia para 

el balance cíclicamente ajustado del 2026?  

La señora RINCÓN (presidenta).- Directora, una interrupción acá. 

El senador señor GARCÍA.- Gracias, presidenta. 

  Directora, ¿mantiene el Ejecutivo la proyección de 

recaudación por cumplimiento tributario en 1,5 puntos del PIB en régimen? 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- En régimen, sí. 

El senador señor GARCÍA.- ¿Y ese régimen se alcanzaría en el 2027? 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- 28. 

El senador señor GARCÍA.- 2028. 

  Gracias. 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Respecto de los parámetros de 

referencia de balance cíclicamente ajustado, tal como veíamos en el 2025, 

el traspaso de ingresos efectivos a ingresos estructurales hacía que los 

ingresos estructurales fueran menores por las brechas que existen. 
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  Para el próximo año, el aumento del PIB no minero tendencial 

-conforme a lo estimado por el comité de expertos, que son independientes 

y ajenos al Ministerio de Hacienda- y el precio de referencia del cobre harán 

que se amplíen las brechas, lo cual permite tener mayor espacio fiscal. 

  Entonces, si vemos la brecha de PIB no minero, se observa 

que pasamos, en el último Informe de Finanzas Públicas, a una variación 

real de un 2 por ciento del PIB no minero tendencial. Ese era el parámetro 

calculado por el comité de especialistas, y pasó a un 2,6 por ciento como 

variación real. 

  ¿Qué implica eso? Que la brecha es mayor y genera mayor 

espacio de gasto, o sea, más ingresos estructurales. Esto es 

superimportante para entender por qué hay mayor espacio de gasto y por 

qué cambian las holguras negativas a positivas. 

  Este cálculo fue validado por el Consejo Fiscal Autónomo. Uno 

tiene que recordar que la finalidad de nacimiento del Consejo es justamente 

validar la aplicación de la fórmula del balance estructural cada año y en cada 

una de las actualizaciones que hacemos. 

 

  Y, efectivamente, esto es lo que genera mayor espacio 

estructural y mayor espacio de gasto tanto en PIB no minero tendencial 

como en cobre. 
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La señora RINCÓN (presidenta).- Antes de que pase a la siguiente lámina, el 

diputado Cifuentes le va a hacer una consulta. 

El diputado señor CIFUENTES.- No me acuerdo bien. En la ley de royalty minero, 

el aumento por sobre el precio del cobre estimado, ¿va directamente a los 

municipios, igual en el royalty, o es igual que en el litio, que pasa al FEES? 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Tanto para municipios como 

para gobiernos regionales, lo que hace la ley de royalty es establecer 

montos específicos… 

La señora RINCÓN (presidenta).- Son montos fijos. 

 La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).-… que están en función de la 

UTM. No es que, por haber más royalty, más recursos van a los municipios. 

  Tienen un aporte fijo. 

El diputado señor CIFUENTES.-¿Y van al FEES? 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- No, van a ingresos generales 

de la nación. 

El diputado señor CIFUENTES.- Gracias. 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Entonces, ¿qué tenemos para 

el próximo año?  

  Esto creo que es importante porque veníamos del último 

Informe de Finanzas Públicas, y también del anterior, con algunas cifras 

negativas para 2026. 
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  En materia de ingresos efectivos, si miramos este cuadro, en 

la actualización no hay mayor novedad: se mantiene el 22,9 por ciento del 

PIB. Como el PIB es más grande ahora, también existe una diferencia en 

términos de recursos, pero básicamente en ingresos efectivos tenemos 22,9 

por ciento proyectado para el próximo año. 

  Pero, como yo les comentaba, en materia de ajuste cíclico, 

ese 22,9 por ciento en materia efectiva se transforma en un 23,3 por ciento 

como ingreso cíclicamente ajustado. 

  Entonces, a diferencia del año 2025, donde los efectivos son 

mayores a los estructurales, la situación del próximo año, por las brechas 

que se generan entre PIB no minero tendencial y precio de cobre de 

referencia, hace que haya mayores ingresos cíclicamente ajustados y, por 

tanto, un mayor espacio fiscal. 

  Y el gasto comprometido o propuesto aumenta de un 24,2 por 

ciento del PIB a un 24,4 por ciento. 

  Con estos números se llega a un balance efectivo de -1,5 por 

ciento del PIB y a la meta fiscal del -1,1 por ciento del PIB. 
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  Lo mismo que recién les expliqué se encuentra en esta lámina, 

que es algo que también ya dijo el ministro. Es el corazón de cómo se hizo 

el Presupuesto y cómo se planificó para llegar al -1,1 por ciento del PIB. 

  Recordemos que hace cuatro años estábamos en un -10 por 

ciento del PIB de balance cíclicamente ajustado. Hoy día, cuatro años 

después, tener a disposición un proyecto que llega a un -1,1 por ciento del 

PIB es un esfuerzo importante. 

  Cuando ustedes vayan revisando las carpetas y vean las 

distintas partidas presupuestarias, que ya deben estar en su totalidad 

subidas en la web de la Dirección de Presupuestos, notarán que hay hartos 

esfuerzos de reasignación de gasto. 

  ¿Cómo llegamos a esto?  

  Del -1,6 en términos de ingresos como porcentaje del PIB no 

hay novedades con respecto a las últimas actualizaciones, pero los ajustes 

cíclicos nos ayudan a tener mayor espacio. Esto se debe a las mejores 

perspectivas de la economía, no dicho por nosotros, sino por el comité de 

expertos, y lo que se espera en términos de precios del cobre. 

  Luego, el mayor gasto, si ustedes suman todo lo que crece el 

Presupuesto, es del orden de 3.000 millones de dólares. Pero lo que 

nosotros hicimos fue reasignar alrededor de 2.800 millones de dólares en la 
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propuesta que está hoy día presentada. Entonces, el esfuerzo de 

reasignación del gasto de este Presupuesto es bastante importante. Por eso 

ha tenido tantas peticiones el ministro en estos días para revisar algunas 

cosas. 

  Así se construyó el Presupuesto: con mayor espacio fiscal 

dado por el ajuste cíclico y una resignación importante para cubrir 

necesidades de la ciudadanía. 

 

  Por último, quiero dejar una mirada más de período de 

gobierno respecto de los resultados de balance cíclicamente ajustado y 

meta de balance cíclicamente ajustado.  

  Efectivamente, el año 2022 se sobrecumplió la meta fiscal: era 

de -3,3 por ciento del PIB y llegamos al 0,5 por ciento del PIB. Veníamos de 

un incumplimiento muy importante, porque, si bien era pandemia, igual la 

meta era de -4,7 por ciento del PIB. Esa era la meta fiscal, ya modificada 

por la pandemia, pero fue 6 puntos del PIB más deficitaria.  

  En 2023 fue de -2,6 por ciento, respecto de lo cual se dice que 

se incumplió la meta fiscal. Efectivamente, después de las actualizaciones 

que hemos tenido, en específico la última, que fue en junio -como ha ido 

mejorando el PIB, la brecha castiga los ingresos estructurales-, tuvimos que 

corregir las cuentas nacionales con una variación en el resultado BCA del 

2023. 
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  Respecto del 2024, nunca habíamos bajado el perfil al desvío 

que existió en ese momento. 

  Y este año tendríamos la segunda mayor convergencia, en 

caso de llegar al -2,2 por ciento, que constituye el desvío. Sería la segunda 

mayor convergencia que ha habido en la historia de la regla estructural año 

a año. ¿Por qué es la segunda? Porque la primera ocurrió en 2021.  

  Y ahí tenemos el 2026, que es lo proyectado. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Directora, el senador Galilea quiere hacerle una 

pregunta. 

El senador señor GALILEA.- Gracias, presidenta.  

  En estas proyecciones, directora, se toma como punto de 

partida, para llegar al -1,1 del 2026, el déficit de 1,6 para el presente año, 

que sabemos que no se va a producir por lo que usted misma señaló. Se 

explica básicamente por un 0,3 del PIB debido a la falta de avances en 

acciones correctivas, que dependían de este Parlamento, y un 0,2 por 

menores ingresos del cobre.  

  Entonces, si uno hiciera el ejercicio con el punto de partida que 

teóricamente va a ser el real para el 2025, ¿cómo quedarían los resultados 

en la proyección 2026? Porque evidentemente cambian.  

  ¿Por qué no hacemos ese ejercicio si ya se sabe que en 

realidad el déficit va a ser 2,2, por las causas que usted misma ha 

explicitado? ¿Por qué no construimos todo partiendo desde ese punto 

inicial, que es el que, a todas luces, se va a dar en la realidad cuando 

tengamos las cuentas fiscales definitivas? 

  Es un 0,5 o 0,6 de diferencia.  

  Para la construcción y los cálculos del Presupuesto del 

próximo año debiéramos comenzar desde el punto de partida que 

asumimos que va a ser el real. 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Vuelvo a esta lámina. 
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  Como se observa, los ingresos efectivos están calculados 

sobre la base del resultado esperado del 2025 en términos de ingresos. 

Entonces, está integrado ese resultado en la proyección de ingresos del 

próximo año.  

 

  El ejercicio acá es referencial, para graficar de alguna manera 

cómo llegamos desde el -1,6 por ciento al -1,1. Podemos hacer este mismo 

gráfico y presentarlo en la Primera Subcomisión cuando veamos Tesoro 

Público, detallando qué significa el -2,2 por ciento.  
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  Pero los ingresos efectivos del año 2026 se hacen en función 

de los ingresos efectivos proyectados del año 2025.  

El senador señor GALILEA.- Directora, aunque sea una falta de efectivo, eso 

significa algo en las cuentas de la nación.  

  Por lo tanto, creo que deberíamos hacer ese ejercicio. Si usted 

lo compromete para la Primera Subcomisión Mixta, cuando se vea el 

presupuesto del Tesoro, que es donde se reflejaría esto, me parece bien 

hacerlo, porque el 1,1 en principio no se puede cumplir con la expansión de 

1,7 de este Presupuesto que usted está presentando. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Ministro.  

El señor GRAU (ministro de Hacienda).- Para ser bien directo, hago presente que 

la forma en la que se calculan los ingresos proyectados para el próximo año 

no es con la visión que teníamos cuando calculamos los ingresos 

proyectados para este año, sino con toda la actualización que se ha hecho.  

  Por ende, si nos estamos pasando este año, eso ya está 

incorporado. La forma más fácil de ver esto es que la parte más grande de 

por qué nos estamos pasando, que son las acciones correctivas, no está 

siendo considerada en el Presupuesto.  

  Por tanto, ese 0,3, que es la diferencia entre 1,6 y 1,9...  

El senador señor GALILEA.- Sí, está bien, pero de alguna manera...  

El señor GRAU (ministro de Hacienda).- Lo que quiero decir es que...  

El senador señor GALILEA.- Solo para que me explique bien.  

  El déficit va a ser finalmente 2,2.  

El señor GRAU (ministro de Hacienda).- Esa es nuestra proyección hoy.  

El senador señor GALILEA.- ¿Por qué? Porque va a haber menos ingresos. 

El señor GRAU (ministro de Hacienda).- Sí.  

El senador señor GALILEA.-  Eso se tiene que reflejar en alguna parte.  

El señor GRAU (ministro de Hacienda).- Ya está reflejado.  

  Lo que quiero decir es que los menores ingresos...  

El senador señor GALILEA.- No.  
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  Cuando usted señala que tenemos los ingresos efectivos, sé 

que ahí está reflejado, pero finalmente, en el balance de la nación, no está 

reflejado. 

El señor GRAU (ministro de Hacienda).- Eso es lo que no entiendo qué significa, 

senador.  

  Para efectos de calcular cuál va a ser el déficit el año 2026, lo 

que se hace es estimar los ingresos estructurales y definir un gasto 

compatible con ese 1,1.  

  Para definir esos ingresos estructurales, hay una serie de 

consideraciones, parámetros que determina una comisión, definición de 

ciertos temas macro, y para que todo eso que se mete en la ecuación 

resulte, utilizamos la mejor información disponible, que es aquella que 

teníamos hasta hace pocos días, cuando se terminaron de hacer estos 

cálculos.  

  Por ende, no es que estemos haciendo esto con la información 

que teníamos hace un año, cuando se efectuaron las estimaciones que 

permitieron construir el Presupuesto del 2025.  

  Por lo tanto, ya está incorporado lo que usted dice. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Senador Coloma.  

El senador señor COLOMA.- Dos consultas.  

  Primero, quiero sumarme a la inquietud, aunque usted, 

ministro, la dé por resuelta. Es tercera vez que discutimos la misma cosa, 

tercer año.  

  Al final, para bien o para mal, los ingresos no han resultado 

como se estimaron.  

  Yo tengo la sospecha, por lo que ha dicho el senador Galilea, 

que complica sincerar lo que ocurre. Yo sigo viendo del 1,6 al 1,1, en 

circunstancias de que es del 2,2 al 1,1.  

  Me resulta contraintuitivo entender que esté todo resuelto. 

Creo que se requiere un trabajo más.  
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  Adicionalmente, presidenta, quería pedirle a la directora que 

libere la versión digital del Informe de Finanzas Públicas, porque la Diprés 

no está autorizando su acceso... 

La señora RINCÓN (presidenta).- Yo pedí eso temprano. 

El senador señor COLOMA.-… hasta que termine su intervención, y hay temas que 

uno quiere ir revisando.  

  Sería deseable, para estos efectos.  

La señora RINCÓN (presidenta).- Yo se lo pedí temprano a la directora y me dijo 

que tenía que dar cuenta en la Cámara.  

  Yo supongo que eso ya ocurrió. 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Pero eso fue el articulado.  

El señor COLOMA.- No, el Informe. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Lo que ya tenemos en papel, si lo puede poner 

en digital, por favor.  

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Sí, se puede.  

La señora RINCÓN (presidenta).- ¿Terminó, senador? 

El senador señor COLOMA.- Me interesaría que se precisara el punto antes 

planteado. Yo no lo doy por resuelto, aunque el ministro nos diga que está 

incorporado. Pero estos son datos recientes; es como simultáneo todo. 

Entonces, ¿cómo hubiera sido esto un mes atrás?  

  No me calza la explicación y el principal riesgo que veo, 

directora y ministro, que es que, por cuarto año consecutivo, habrá un error 

en cuanto a la estimación de los ingresos. ¡Porque ha pasado!  

  Si no hubiera ocurrido antes, usted podría enojarse y poner 

cara de molestia. Pero cómo lo hace uno si tengo responsabilidad 

parlamentaria y con razón me dicen “oiga, pero se han equivocado varias 

veces”, sobre todo respecto de este dato, que es -admitamos- complejo de 

entender en la perspectiva que usted plantea.  

El senador señor GALILEA.- Quizá debemos partir desde atrás, directora.  
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  ¿Cómo refleja usted, en el resultado 2025, el hecho de que en 

la práctica no tuvimos un 0,5, un 0,6, un 0,7 más de ingresos por leyes 

correctivas, por precios del cobre, etcétera?  

  ¿Dónde lo refleja para efectos de cerrar ese año con -2,2 en 

términos reales, y cómo después eso se construye para el futuro, a fin de 

entender bien la construcción de las cuentas fiscales? 

La señora RINCÓN (presidenta).- Antes de darle la palabra a la directora, quiero 

señalar que la discusión que tenemos aquí es la que define cómo va a 

marcarse cada gasto para el próximo año, y eso lo hacemos obviamente 

con los recursos que tenemos. No podemos hacerlo de otra manera.  

  La tendencia que uno ha visto -y me corregirá la directora si 

me equivoco- es que en nueve meses pasamos de 1,6 a 1,9, y estamos 

terminando en 2,2. Y los ingresos que se dijo que iban a existir no fueron 

tales. Entonces, creamos una deuda mayor.  

  Eso es lo que a uno le preocupa, porque vamos a decirle al 

gobierno que venga: “Usted tiene la posibilidad de gastar en todo esto, 

porque la estimación que hicimos de ingresos es equis”. Y el problema es 

que esa estimación no cuadró. De hecho, la estimación que se hizo en la 

ley sobre cumplimiento tributario tuvo hartos problemas. 

  Esa es la duda, directora. 

  Y el drama que hay encima de la mesa es que el que venga, 

o la que venga -yo espero que sea “la que venga”; ¡la mía, no la suya…!-, 

se puede encontrar con sorpresas -¡estamos de acuerdo en el género, sí!-, 

lo cual obviamente puede tener un problema. 

El señor GRAU (ministro de Hacienda).- Quiero hacer un comentario, presidenta. 

La señora RINCÓN (presidenta).- ¡Por supuesto! 

El señor GRAU (ministro de Hacienda).- En el informe financiero anterior ya estaba 

descrito -esto lo recogió el Consejo Fiscal Autónomo; fue parte del debate 

que se generó- que había dos escenarios: uno con y uno sin medidas 

correctivas. De hecho, el informe financiero anterior decía que el déficit sería 

de 2,1 por ciento si no se implementaban esas medidas correctivas. 
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  Eso estaba en el informe de finanzas públicas. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Tiene la palabra el senador Coloma. 

El senador señor COLOMA.- Es que hay una cosa que yo siempre discuto: ¡eso es 

algo que depende del Parlamento! 

  Hay medidas con las que no estoy de acuerdo. Entonces, 

¿cómo las van a incorporar si hay una mayoría que no está de acuerdo con 

alguna de esas medidas? 

El señor GRAU (ministro de Hacienda).- Yo no estoy discrepando respecto de ese 

punto; lo que estoy señalando, a propósito de lo que decía usted, 

presidenta, es que no ha habido una variación grande en los últimos meses. 

  Pasar de 2,1 a 2,2… 

La señora RINCÓN (presidenta).- No, perdón… 

El señor GRAU (ministro de Hacienda).-… en términos de proyección de ingresos...  

La señora RINCÓN (presidenta).- Pero coincidamos en algo: la original era 1,1 por 

ciento; pasamos a 1,6; vamos subiendo a 2,2. ¿En cuánto tiempo? 

El señor GRAU (ministro de Hacienda).- He señalado que si la preocupación es que 

en los últimos meses hubo un cambio en materia de ingresos, eso no es 

así, porque la única diferencia entre el informe de finanzas públicas anterior 

y este -el segundo y el tercero- es de 0,1 puntos porcentuales. Los otros 0,3 

tienen que ver con las acciones correctivas que dependían de legislación. 

Y en el informe de finanzas públicas anterior se presentaron esos dos 

escenarios: “con” y “sin”. Eso estaba descrito en el informe. 

  Uno puede discrepar, y es legítima la discrepancia que plantea 

el senador Coloma -por su intermedio, presidenta- con respecto a si es 

razonable o no incluir medidas para los efectos de la contención de gastos, 

medidas que no solo dependen del Ejecutivo. Nosotros pensamos que sí es 

razonable, porque creemos que ser responsable en materia de finanzas 

públicas es una tarea de todos, que es difícil y que tenemos que lograr. 

  Pero, más allá de esa discusión, lo que se está planteando acá 

es la capacidad de predecir la evolución de los ingresos. Y esa variación, 
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con respecto al informe 2 y el informe 3, es muy pequeña: 0,1 puntos 

porcentuales. 

  Ese era el elemento que quería señalar. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Tiene la palabra el senador Lagos. 

El senador señor LAGOS.- Es para tratar de entender bien, para no confundir. 

  Desde el punto de vista de los ingresos esperados, sacando 

las medidas correctivas, la variación es menor, de 0,1. 

  ¿Correcto o no? 

El señor GRAU (ministro de Hacienda).- Es de 0,2. 

El senador señor LAGOS.- De 0,2.  

  Esa es la variación. 

  Entonces, ahí estaría el cálculo errado o el error, o como 

quieran definirlo algunos de manera más negativa. Esa sería la magnitud. 

  Otra cosa es la discusión que planteó incluso el Consejo Fiscal 

Autónomo en su oportunidad, que señalaba que lo de los proyectos de ley 

era opinable. 

  ¿Estamos de acuerdo en eso? 

  Ya. 

  Y esta administración de Hacienda, con usted ahora, 

¿sostiene la posición de que las estimaciones de ingresos por proyectos de 

ley que deberían aprobarse se mantienen en el Presupuesto para el futuro? 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- ¿Para el 2026? No están. 

El senador señor LAGOS.- Ya. 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- ¿Usted se refiere a las 

acciones correctivas? 

El señor GRAU (ministro de Hacienda).- Para llegar al 1,1, no están. 

El senador señor LAGOS.- Ya, muy importante. 

  Es muy importante este tema, porque entonces podemos 

hablar de que hay un cambio de criterio, o de lo que usted quiera. 
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  Entonces, quiere decir que, si había una variación de 0,2 y se 

descartó esa fórmula de calcular, creo que tal vez estamos más próximos a 

lograr la meta. 

El señor GRAU (ministro de Hacienda).- En el fondo, para ser bien preciso con 

respecto a la intervención del senador, presidenta, para efectos de cumplir 

la meta del 1,1 no hay supuestos de otras leyes que se tengan que aprobar 

fuera de la Ley de Presupuestos, respecto de esta formulación. 

  Hay muchas propuestas, de diversa índole, dentro de la Ley 

de Presupuestos, muchas de ellas que recogen, de hecho, las 

proposiciones de la Comisión. Todo eso está, pero es parte de la discusión 

que vamos a tener en estos dos meses. 

El senador señor GALILEA.- Yo solo quiero entender cómo usted muestra el déficit 

de 2,2 en el cuadro en el año 2025. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Esa es la pregunta de fondo. 

El senador señor GALILEA.- Así es. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Porque lo presentó usted, directora. 

El senador señor GALILEA.- ¿Por qué llegamos a 1,6 y no a 2,2? Porque eso tiene 

que estar; o la diferencial es deuda flotante. 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- ¿Quizás su pregunta es más 

de financiamiento? 

El senador señor GALILEA.- O simplemente no es un problema de caja, sino de que 

recurrimos a más deuda o fondo de estabilización. 

  Pero, ¿dónde está reflejado eso? 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Creo que su duda tiene que ver 

con financiamiento, porque al final nosotros tenemos un gasto que 

efectivamente presenta un ajuste para este año, y este gasto se financia por 

ingresos, por endeudamiento y por activos del Tesoro Público. 

  Entonces, de hecho, es muy común decir, por ejemplo, que no 

necesariamente si uno se endeuda genera más espacio de gasto, sino que 

es una manera de financiarse. 

  Creo que por ahí va su pregunta. 
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  Si tiene menos ingresos, porque el balance estructural es un 

indicador, lo importante en tal sentido es el balance efectivo y no el 

estructural, que tiene un montón de ajustes cíclicos, que son para ponernos 

una regla. 

  Entiendo que su pregunta puede ser que, dado que yo tengo 

menos ingresos, entonces el financiamiento debe salir de otra parte. 

  Ahí hay dos cosas, y quizás la más relevante es que, además 

de los fondos soberanos, uno tiene activos en el Tesoro Público, y son 

activos en el Tesoro Público que uno hace rendir y trabaja en torno a ellos. 

  Los servicios también los tienen, y es un asunto que dice 

relación con el artículo 44 del articulado -podemos verlo en esa discusión 

también-, que es un dolor de cabeza para todas las administraciones 

cuando pasan por Hacienda, de fondos empozados en los distintos servicios 

públicos. 

  ¿Dónde se grafica esto? En los otros activos del Tesoro 

Público. 

  Por ejemplo, vemos en la posición financiera neta, esto es 

para el año 2025… 

El senador señor GALILEA.- Pero, directora, para hacerle la pregunta bien concreta. 

  Siguiendo su raciocinio, y quiero que sea mi raciocinio, nuestro 

raciocinio también, donde yo leo “total ingresos efectivos: 80.199”, para que 

dé finalmente el balance efectivo de -1,3, que cíclicamente ajustado es -1,6, 

debo entender que en esos ingresos, además de haber impuestos, rentas 

de capital, en fin, hay endeudamiento, ventas de activos o algo que 

complementó. 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Sí. 

El senador señor GALILEA.- Ya. 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Lo que pasa es que, según el 

manual de finanzas públicas del FMI, nosotros tenemos, por una parte, el 

cálculo de balance efectivo, que sirve para la posición de ingresos menos 
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gastos del Estado. Ahí no están, por ejemplo, las transacciones bajo la 

línea, y no hay operaciones de financiamiento propiamente tal. 

  Lo que define el manual de finanzas públicas como un 

instrumento paralelo donde se refleja eso es en el cuadro de fuentes y usos.  

  Ese cuadro de fuentes y usos también está en el informe de 

finanzas públicas, que en general, quizás porque antes las transacciones 

bajo la línea y la deuda no eran tan relevantes, no estaba tan en discusión, 

no se presentaba. Pero efectivamente lo que se tiene que revisar ahí es el 

cuadro de fuentes y usos para ver cómo se financia, porque uno puede, por 

ejemplo, ajustar las transacciones bajo la línea. Si yo ajusto las 

transacciones bajo la línea, tengo mayor financiamiento. 

El senador señor GALILEA.- Directora, sí, el cuadro de fuentes y usos, en efecto, 

muestra exactamente lo que estamos conversando; pero para estos 

efectos, como todos sabemos, por la información que usted misma está 

dando, que el déficit efectivo va a estar cercano al 2,2, habría sido bueno -

perdón, el estructural, 1,3; no sé en cuánto queda el efectivo, no sé si se 

mantiene o en dónde- que ese diferencial se mostrara dentro de los ingresos 

con un asterisco que señalara: “Se financió este déficit con deuda, venta de 

activos, algún fondo soberano”, en fin. Porque así uno tendría la película 

clara, el cuadro completo y cómo se construyó el Presupuesto del 2026 para 

llegar a esta meta del 1,1. 

  Es simplemente eso. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Lo que quiere es tener claridad. 

El senador señor GALILEA.- Porque el déficit, ¿cómo se financió? 

  Una manera es ir al cuadro de fuentes y usos; y otra, más 

corta, es que nos digan altiro de dónde se sacó eso. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Tiene la palabra el diputado Sauerbaum. 

El diputado señor SAUERBAUM.- Presidenta, es una pregunta muy breve. 

  Yo supongo la respuesta, pero este déficit de balance 

estructural del 2,2 por ciento está considerado en el Presupuesto. 
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  ¿De qué base partimos? Porque nosotros hacemos el 

Presupuesto basado en la ejecución presupuestaria. ¿O vamos a tener 

alguna incidencia respecto de este balance estructural negativo? 

  Esa es la pregunta. 

  Porque todavía tenemos dudas respecto de la ejecución 

presupuestaria del Gobierno en el sentido de si se va a seguir haciendo 

ajustes fiscales. 

  Eso quiero consultar, y si ello tendrá alguna relación con este 

balance. 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Primero, senador Galilea, para 

aclarar su consulta, debo decir que en la página 40 del Informe de Finanzas 

Públicas, cuando se hace la proyección -o sea, la deuda bruta-, en el cuadro 

1.51 salen todas las necesidades de financiamiento, donde efectivamente 

el déficit de efectivo es mayor para este Informe de Finanzas Públicas. 

Luego figuran todas las necesidades de financiamiento y los distintos usos, 

y después las fuentes de financiamiento. 

  Ahí es donde se ven las diferencias que existen en emisión de 

deuda y en activos del Tesoro. 

  Eso lo podemos revisar con más detalle. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Tiene la palabra el diputado Romero. 

El diputado señor ROMERO.- Presidenta, quiero hacer una pregunta. 

  Esto es tan fácil como que el Gobierno, por ejemplo, parte este 

año diciendo que vamos a tener una meta de 1,1 por ciento del PIB, y 

después, por un decreto, puede señalar: “No, voy a corregir a 1,6, o sea, en 

0,5 del PIB, y si el Congreso Nacional no llega a acuerdos en algunos 

proyectos de ley, voy a terminar en un 2,2”. 

  Es tan fácil eso, porque la pregunta que hace el senador 

Galilea es trascendental, ya que mediante un decreto se puede hacer esa 

modificación y después decir: “No alcanzo a cumplir esto, voy a tener que 

gastarme 1.500 millones de dólares, o un punto del PIB, 3 mil millones de 

dólares más aproximadamente”. 
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  Así, por decreto. 

  Finalmente, ¿de dónde sale la plata? Creo que es una 

pregunta fundamental, pues esto tiene alguna consecuencia. 

  Entonces, solamente quiero preguntar: ¿hay espacio dentro 

del Presupuesto para hacer esos acomodos y que no ocurra nada en el 

país? 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Eso se responde, primero, con 

el artículo 4 de la Ley de Presupuestos. Una parte se responde con esa 

disposición; de hecho, es una recomendación de la Comisión revisarlo. 

  Porque el artículo 4 autoriza, por ejemplo, mayor gasto si es 

que se tiene la fuente de financiamiento, que puede ser variada: saldo inicial 

de caja -uno puede ampliar el marco de gasto-; ingresos propios de los 

servicios públicos -uno puede ampliar el marco de gasto-. Hay una parte. 

  Pero en este caso nosotros no hemos subido el gasto. 

  Lo que seguimos haciendo es el ajuste del gasto para llegar al 

2,6 por ciento de crecimiento, que es lo que nosotros comprometimos 

después del incumplimiento fiscal. En eso estamos trabajando, y según la 

ejecución, estamos ahí. 

  Igual quiero terminar la presentación. 

  Puedo contestar todas las dudas, pero quiero finalizar con 

algo. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Gracias a Dios hemos ido avanzando en las 

preguntas, directora. Así que va a ser fácil. 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Quiero terminar con algo, 

porque las preguntas que hace el diputado son superrelevantes, ya que 

efectivamente hoy día tenemos una institucionalidad ante los 

incumplimientos. 

  Nosotros tuvimos que venir al Congreso. Hay que contar con 

acciones correctivas; el CFA debe referirse a ellas. 

  Antes de los múltiples incumplimientos que ha habido de la 

regla de balance estructural eso no existía. Por eso hoy día existe una 
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accountability y es menos gratuito salirse de la regla fiscal. Antes uno se 

movía de la regla fiscal, se cambiaba el decreto y se seguía adelante. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Tiene la palabra el diputado Romero. 

El diputado señor ROMERO.- Yo no he dicho que aumenten el gasto. 

  Lo que pasa es que ustedes, como gobierno, dijeron: “Vamos 

a ganar 100” y ganaron 98, y tenían gastos por 105, por así plantearlo. 

  Entonces, el problema es que se produjo esa brecha. 

  Yo solamente quiero saber si hay espacio en el marco 

presupuestario para decir: “Me equivoqué en los ingresos; vamos a hacer 

este ajuste y todo para poder cuadrar ese gasto de 105, habiendo obtenido 

efectivamente 98 y no los 100 que quería”. 

  Quiero saber si existe esa posibilidad nomás. 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Existe esa posibilidad. 

  Ojalá pueda terminar la presentación hasta el final, porque 

todavía queda harto. 

 

  La deuda bruta para el próximo año, entonces, está calculada 

en 43,2 por ciento del PIB. 
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  Esto es cómo llegamos del stock inicial de 42,4 por ciento, que 

corresponde al cierre de este año. Hay emisiones por 4,7 por ciento del PIB, 

pero a eso hay que restarle amortizaciones por -1,8 por ciento del PIB y la 

variación de canastas, que tiene que ver con el tipo de cambio, PIB, 

etcétera, -2,1 por ciento. 

  Eso se observa en el artículo 3. 

  Siempre hay que recordar que el artículo 3 no solamente es 

para financiar el déficit, sino también las amortizaciones, es decir, el 

refinanciamiento de la deuda pública. 

  Además, las transacciones en activos financieros son las que 

se reportan en este cuadro, que contemplan capitalización de empresas 

públicas, aportes mandatados por ley, compra de acciones y otorgamiento 

de préstamos. A partir de este año esto se refleja en la ejecución 

presupuestaria y se puede ver no solamente en la ejecución sobre la línea, 

sino también en la ejecución bajo la línea. 

  Y así vamos a terminar el año. 

  La proyección para el 2026 es de 43,2 por ciento, lo que 

permite estar bajo el nivel prudente de deuda. 

  Ojo que el nivel prudente de deuda fue una autoexigencia de 

este Gobierno. El 45 por ciento del PIB fue una recomendación, o sea, lo 

pusimos nosotros en el decreto de política fiscal. El próximo gobierno puede 

seguir con eso o cambiarlo. 

  Y ahora voy a pasar a la presentación propia del Presupuesto. 
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  Esta es la tabla sobre las principales variaciones 2025-2026 

del Presupuesto. 

 

  El Presupuesto crece en 1,7 por ciento, utilizando espacios de 

eficiencia y mejor gasto. 
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  Como les comentaba, hay 2.800 millones de dólares de 

reasignación y esto incluye más de 150 millones de dólares de programas 

con hallazgo en su evaluación. O sea, hay una parte operacional y otra parte 

que es propiamente programática. 

  Las principales prioridades de gasto para el próximo año están 

en los Ministerios de Salud, del Trabajo, de Educación, de Vivienda y 

Urbanismo. En estas cuatro carteras se encuentra el mayor gasto, del orden 

de los 2.000 millones de dólares. 

 

  Voy a pasar rápidamente por algunas de las principales 

prioridades, pero quería puntualizar la alta incidencia de monitoreo y 

evaluación de los programas públicos. 

  Desde hace tres o cuatro años nosotros hemos venido 

presentando varias estadísticas con respecto a eso. 

  Esta lámina es bien importante, porque una pregunta que 

generalmente se hace es sobre la incidencia de las evaluaciones en los 

programas públicos. Hoy día, de los 157 programas que por alguna razón 
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quedaron condicionados por monitoreo o por evaluación, 100 se cierran o 

reducen su presupuesto. 

  En total, estos ajustes son del orden de 156.000 millones de 

pesos, que apuntan a mejoras de eficiencia. 

  Ahora, cuando vemos la incidencia de la evaluación ex ante, 

lo que tenemos es cuánto pidió el Ministerio para programas recomendados 

favorablemente y cuánto finalmente quedó en la ley.  

  Entonces, hay programas recomendados que efectivamente 

aumentan su presupuesto, pero no al ritmo que esperaba el Ministerio. 

  Y en los programas objetados técnicamente hay una variación 

promedio de -17 por ciento. 

  Esto también es un avance sustantivo con respecto al último 

informe de finanzas públicas que se acompañó al Presupuesto anterior en 

esta lógica. 

  Entonces, a modo de recordatorio, cuando se elaboró el 

Presupuesto, este no se hizo con un ajuste parejo, no se hizo viendo qué 

programa puede tener menos sensibilidad política a la hora de cortarlo; se 

hizo en función de la mejor evidencia que tenemos en términos de 

monitoreo y evaluación del gasto. Podemos discutir los criterios que hay 

detrás de eso, pero, efectivamente, ese es el esfuerzo que se hace hoy día 

en la Ley de Presupuestos. 
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  Ahora, quiero contestar una pregunta de la presidenta acerca 

de cómo están integradas las treinta y cuatro recomendaciones para la 

Comisión Asesora de las Reformas Estructurales del Gasto Público, cuyo 

resumen está en el IFP (también pueden encontrar el detalle en la página 

126). 

  Al respecto, la Comisión hace, en primer lugar, un distingo 

entre medidas de corto plazo y medidas de mediano a largo plazo. También 

hace un distingo entre medidas que ayudan a rebajar el gasto versus 

aquellas destinadas a contener el gasto. Además, en el cuadro van a poder 

revisar qué medidas necesitan una ley permanente para poder ejecutarse y 

cuáles se pueden llevar a cabo a través del Presupuesto de la Nación. 

  Nosotros tenemos dieciséis medidas incorporadas en este 

proyecto de Ley de Presupuestos y, tal como se puede ver en el detalle que 

se encuentra en el Informe de Finanzas Públicas, hay diez de ellas que ya 

están incorporadas en un proyecto de ley, o que se deben incorporar en otro 

proyecto o gestión administrativa, y algunas que son modificaciones o 

medidas más importantes que necesitan un estudio. 
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  Y el compromiso es, por lo menos, estudiarlo y que quede la 

evaluación de esas medidas como insumo para el próximo gobierno debido 

a que nosotros ya estamos más bien de salida. 

 

  También preparé esta lámina especial, porque una de las 

medidas propuestas por la Comisión es restringir el uso de la provisión de 

financiamientos comprometidos del Tesoro Público para fines distintos de 

los que originaron la provisión. 

  Además, año a año es parte de la discusión qué ocurre con la 

provisión de financiamiento comprometido, en qué se gasta. Y, al respecto, 

lo que hicimos fue -y lo señalo para que se pueda entender cuando vean el 

Presupuesto- dividir en tres esta provisión: 

  1.- La Provisión para Financiamientos Comprometidos, que se 

destina exclusivamente al financiamiento de proyectos de ley en trámite y 

en estudio, y a otras provisiones asociadas a compromisos de gasto. Acá 

se trata del orden de los 1.000 millones de dólares. 

  También son recursos que el próximo Ejecutivo podrá ocupar 

de manera discrecional. 

  Esta provisión siempre está, pero eventualmente también uno 

puede tomar definiciones distintas y ocupar esta provisión. 
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  2.- Después, la dividimos en la Provisión para Bonificaciones 

y Asignaciones Variables, que tiene por objetivo financiar bonificaciones y 

asignaciones, como, por ejemplo, de desempeño u otras. 

  3.- Y también la dividimos en la Provisión para Leyes 

Permanentes con Gasto Aleatorio, porque respecto de muchas leyes no 

sabemos exactamente cuál va a ser el gasto final en el año, pero se hace 

una reserva para aquello. 

  Entonces, los recursos que teníamos en una sola provisión se 

dividieron en estas tres provisiones. 

  Y lo que ya dijo el ministro -para no entrar en ese debate, que 

va a ser un debate de la discusión propiamente tal-, se amplía en un 135 

por ciento el límite máximo que hoy día existe a propósito de la “glosa 

republicana”, para que pueda ser reasignado. 
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  En temas de prioridades del Presupuesto, primero -y en la 

misma lógica de las tres seguridades que ya anunció el Presidente en 

cadena nacional el día de ayer-, en materia de seguridad social -y acá no 

hay duda de aquello-, la principal prioridad de este Presupuesto está en la 

salud a través de la prevención, con una inversión histórica del GES y de 

recursos para la resolución de listas de espera. 

  En cuanto a inversión en el GES, cabe señalar que se 

compromete el mayor financiamiento desde su creación. Hoy día, a 

diciembre, se parte con un nuevo decreto. 

  Junto con ello, se fortalece la prevención porque, como 

ustedes bien saben, la presión del sistema de salud sobre sus gastos es 

permanente. 

  Un aspecto en que ha trabajado el Ministerio de Salud es 

justamente buscar políticas sanitarias que ayuden, a través de la 

prevención, a disminuir el gasto. Por ejemplo, cuando se adquieren 

medicamentos especiales que permiten disminuir el gasto en 

quimioterapias, como el Oncotype DX -que también fue parte de la discusión 

del Presupuesto del año pasado-, el Nirsevimab y otras medidas que van 

directamente a prevenir. 
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  Y desde parte del Ministerio de Hacienda celebramos esas 

medidas, porque también producen un efecto positivo en términos de menor 

gasto a nivel del sistema secundario. 

  Junto con lo anterior, está el paquete de recursos especiales 

para reducir listas de espera, que también está dentro del Presupuesto para 

la próxima Administración. 

 

 

  También, del lado de la seguridad social, están los recursos 

para la PGU, para el pago de la deuda histórica, el aumento de la red local 

de apoyos de cuidado del Ministerio de Desarrollo Social, recursos para la 

mejora de infraestructura educativa, recursos para el pase cultural. 

  Asimismo, durante este Gobierno se han duplicado los 

recursos para la salud mental, además de otro número de inversiones 

relacionadas con la salud. 
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  Otro punto importante del Presupuesto que veíamos al 

principio es el aumento del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, con las 

metas de que ya el ministro daba cuenta: las viviendas terminadas hasta 

agosto son del orden de las 214.000, mientras que las que se encuentran 

en ejecución son 127.000. 
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  En materia de seguridad pública -esto también es importante, 

porque se discutió si se iban a bajar los recursos para seguridad-, el 

Ministerio de Seguridad tiene una pequeña baja. 

  Pero cabe hacer presente que siempre que consideramos 

cuáles son los recursos para seguridad pública no solo se cuenta al 

Ministerio de Seguridad, sino también la inversión en cárceles, en aduanas, 

en tribunales, en el Ministerio Público, entre otros. Y eso va aumentando y 

acumula un 16,7 por ciento en el período del Gobierno. 
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  Acá también hay otro tipo de inversiones que están dentro del 

Presupuesto para cárceles tradicionales y también para las concesionadas. 

  En esta materia se sigue en la línea del discurso (y están los 

recursos no solamente en el corto plazo, sino también en el mediano plazo) 

para dar cuenta del compromiso que se anunció en la cuenta pública: 

  -En el sentido de aumentar en un 40 por ciento el número de 

plazas (que son 15.000 adicionales al 2030). 

  -Los siete pasos fronterizos, en que se ha estado trabajando 

para que operen 24-7. 

  Para el próximo año están los recursos para el paso Cardenal 

Samoré, que tampoco había comenzado esta implementación. 

  -La adquisición de camiones escáner. 

  -El programa Lazos, que aumenta, aunque dentro de los 

preliminares del Presupuesto se decía que disminuiría, pero siempre estuvo 

considerado un aumento en aquello. 

  -Y los recursos para los programas de rehabilitación y 

reinserción. 



72 
 

 

  Luego, en términos de seguridad económica... 

El senador señor GALILEA.- Perdón, directora, hablando de seguridad pública, 

¿dónde debemos ver los datos que usted acaba de señalar? Porque, si yo 

miro el Ministerio de Seguridad Pública, a su respecto baja un 0,6 por ciento 

el presupuesto. 

  Entonces, no me calza, porque el año pasado tuvo pocos 

meses de funcionamiento, o sea, debería ser un presupuesto que aumenta 

en términos absolutos. Y quiero saber si dentro de eso está Carabineros de 

Chile, la PDI, todo lo que tiene que ver con eso. 

  No lo veo ahí. 

  Y el del Ministerio de Interior, que debería bajar de manera 

muy muy importante -porque se le saca todo lo que es seguridad pública-, 

solo baja un 12 por ciento, de acuerdo a lo que estoy mirando, en la página 

29. 

  Entonces, ¿cómo tenemos que mirar esos datos vinculados a 

seguridad? ¿Se traspasó ya todo lo que es Carabineros de Chile al 

Ministerio de Seguridad? 
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  Y, si es así, ¿por qué baja tan poco el Ministerio del Interior, 

que ya pasó a ser un ministerio netamente político y pareciera tener un 

presupuesto demasiado alto para cumplir solamente esa función? 

  Si nos pudiera explicar un poco. 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Sí. 

  Lo que se hace, con las leyes institucionales que se van 

aprobando durante el año, es modificar la base de comparación. 

  Ahí ya está integrada la caída que hubiera tenido el Ministerio 

del Interior por el traspaso al Ministerio de Seguridad Pública. 

  Por ejemplo, en el presupuesto de la Segprés ustedes 

tampoco van a ver toda la caída que tiene dicha secretaría, porque también 

parte de la Segprés se fue al Ministerio del Interior. 

  Entonces, para hacer comparable la base, se ajusta la base 

de 2025. 

  De todas formas, dentro de las subcomisiones se puede 

preguntar a los ministerios si es posible presentar esos datos con y sin ese 

ajuste. 

  Con respecto a los recursos para seguridad, efectivamente el 

Ministerio de Seguridad baja su presupuesto en el margen, principalmente 

por la Subsecretaría de Seguridad, pero las policías aumentan su 

presupuesto. 

  ¿Cómo calculamos nosotros el gasto en seguridad? Lo 

hacemos según el estándar que existe para el reporte de estadísticas de la 

clasificación funcional de erogaciones del Gobierno central, que lo hace 

comparable con otros países.  

  Esto es la estadística inequívoca de aquello, que se puede 

encontrar también en la página 182 del Informe de Finanzas Públicas, 

donde se define el gasto en orden público y seguridad: los servicios de 

policía, los servicios de protección contra incendios, los tribunales de 

justicia, las prisiones y otros varios, incluyendo la prevención. 

  Así es como se define el gasto en seguridad.  
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  Cuando lo vean en la respectiva subcomisión -no me acuerdo 

dónde quedó Seguridad-, se puede hacer esa petición. 

El señor COLOMA (presidente accidental).- Tiene la palabra el senador Insulza. 

El senador señor INSULZA (conectado vía telemática).- Presidente, mi pregunta es 

bien simple. 

  Nosotros tenemos un presupuesto para Carabineros, para 

Investigaciones, para las policías, etcétera, y en seguida el presupuesto del 

Ministerio de Seguridad Pública.  

  Por otra parte, los gobiernos regionales gastan cada vez más 

plata en seguridad pública. Y podríamos agregar que hay un proyecto de 

ley que ahora quiere meter a los gobiernos regionales en seguridad pública. 

  Entonces, ¿dónde acumulamos toda la información de lo que 

se está gastando en este país en seguridad pública, Presidente? Porque 

está en todos lados. 

El señor COLOMA (presidente accidental).- ¿Se quiere hacer cargo de la pregunta, 

directora? 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Si entiendo bien, 

efectivamente, el Ministerio del Interior se ha ido dividiendo. Antes era la 

partida 05, que era Interior y Seguridad Pública.  

  Esa partida 05 se dividió hoy día en la partida 31 Gobiernos 

Regionales, y la partida 32 Ministerio de Seguridad Pública, que de hecho 

se va a discutir por primera vez acá en el Congreso. Y dentro del Ministerio 

de Seguridad Pública, efectivamente, están las policías, tanto la PDI como 

Carabineros. 

  Luego está… 

El senador señor INSULZA (conectado vía telemática).- ¿Dónde está lo que se dice 

que gastamos? 

  Voy a poner un ejemplo. 

  El año pasado yo asistí en mi región a dos ceremonias 

idénticas en la mañana y en la tarde. En una de ellas el Gobierno, el 

Ministerio de Seguridad Pública, entregó a Carabineros de Chile siete 
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automóviles. En la tarde, el gobierno regional les entregó cuatro automóviles 

más. 

  Yo pregunto: ¿en qué parte se suman los once automóviles?  

  Lo digo para hablar del gasto en seguridad pública, para que 

no hablemos del gasto con un título más largo; el gasto en seguridad pública 

que llevan a cabo los gobiernos regionales o el gasto en seguridad pública 

que lleva a adelante el Gobierno. En ese momento era el Ministerio del 

Interior, por cierto. 

  Hay algunos gobernadores que me han dado la cifra de que 

los gobiernos regionales están gastando como 500.000 millones de pesos 

al año en materia de seguridad pública.  

  ¿Está incorporado eso en alguna contabilidad cuando 

hacemos acá el balance de la seguridad pública? 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- No, senador, no está 

incorporado. 

  Los gobiernos regionales pueden traspasar recursos a las 

policías de dos maneras: a través de transferencias consolidables o de 

convenios entre el respectivo gobierno regional y el Ministerio. 

  En ese sentido, si es a través de convenios, son ingresos 

extrapresupuestarios y no se suman a la totalidad del gasto en seguridad 

pública. Y, efectivamente, tenemos varios gobiernos regionales que hacen 

una inversión importante en esta línea. 

  Justamente en lo que respecta a los gobiernos regionales, en 

la próxima lámina se observa el crecimiento de los programas de inversión 

de todos los gobiernos regionales. Y es importante decir, porque fue parte 

de la discusión preliminar, que acá hay una variación, entre el 2026 y el 

2025, de -2,3, que en términos reales es bastante similar a la que ya tuvieron 

durante este año, pero también hay harta innovación en materia de glosas.  
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  No voy a entrar en el detalle ahora, pero estamos muy 

disponibles a trabajar esas glosas de cara a la Comisión Especial Mixta, 

porque estamos haciendo modificaciones importantes en cómo se maneja 

el presupuesto de los gobiernos regionales. 

  Ahora, en cuanto al Ministerio de Obras Públicas, que como 

vieron en la primera tabla de la descripción del Presupuesto tiene un 

decrecimiento importante para el año 2026, quería aprovechar esta 

oportunidad para explicar y dar contexto a una perspectiva de más largo 

plazo con relación a esta caída. 

  Esta es también una de las recomendaciones de la Comisión, 

en el sentido de visibilizar la subejecución que muchas veces se produce. 

En este gráfico tenemos tanto el gasto del Ministerio de Obras Públicas 

como el gasto propiamente de inversión de esta cartera para los años 2025 

y 2026. 
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  Si bien cae de manera importante el Ministerio de Obras 

Públicas el año 2026, aun así el presupuesto de la ley inicial es mayor a 

cualquier año de ejecución de esta cartera, tanto del Ministerio general 

como de los recursos de ejecución. Y el Ministerio tiene una cartera 

importante de proyectos.  

  Eso es para dar tranquilidad, porque, aunque sea un ajuste 

importante, es mayor a la ejecución observada, sobre todo después del 

2021, donde el Ministerio mantuvo un nivel de ejecución cercano a los 4 

billones. 

  Luego, la actualización de proyecciones… 

La señora RINCÓN (presidenta).- Perdón, directora, solo una pregunta. 

  ¿Vamos a reponer, en el tema de las platas de los gobiernos 

regionales y el royalty, la obligación de informar el uso? 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Sí. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Porque esa obligación no estuvo el 2025. Estaba 

en el 2024.  

  Los municipios, perdón. 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- ¡Ah!, los municipios.  
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  No recuerdo que no estaran. Pero, si no estaban, hay que 

agregarlos. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Para que lo anoten como un tema de 

transparencia. 

  Diputada Yeomans. 

La diputada señora YEOMANS.- Presidenta, sobre el tema, más que de 

transparencia, creo que ahí podríamos detenernos más en la Comisión 

Especial Mixta, de todas formas.  

  Me parece que es un tema en general, sobre el uso. Incluso 

en términos de… 

La señora RINCÓN (presidenta).- Sobre el uso, el problema es que nos tenemos 

que meter en la ley, y en la discusión de la Ley de Presupuestos no vamos 

a tener espacio. 

La diputada señora YEOMANS.- Yo sé que nos tenemos que meter en la ley de 

royalty, y esta es bien amplia, pero hay un tema. Yo creo que es importante 

que lo podamos revisar en esa oportunidad. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Lo podemos revisar.  

  Yo sugeriría, porque creo que todos vamos a tener consenso 

en esta materia, que en la ley de reajuste podamos hacer las 

modificaciones, para dejarlo anotado. 

  Senador García. 

El senador señor GARCÍA.- Gracias, presidenta.  

  Es muy breve. 

  No quiero dejar pasar la fuerte disminución que se presenta 

en el Ministerio de Obras Públicas. 

  Una de las advertencias que nos hizo el Consejo Fiscal 

Autónomo en algún minuto era que las proyecciones de déficit fiscal no 

consideraban un aumento de la inversión pública, y esto lo está 

confirmando, en realidad, porque hay una fuerte disminución en el Ministerio 

del ramo. Y la verdad es que yo creo que todos los parlamentarios podemos 



79 
  

mencionar el estado en que se encuentran nuestros caminos, la urgente 

necesidad de inversión en obras públicas. 

  Yo entiendo que esto va a tener que ser visto con mayor 

detalle en la subcomisión respectiva, la Quinta creo, que entiendo que 

empieza a trabajar mañana.  

  Pero es bien dramático.  

  Esta es una muy mala noticia, realmente.   

  Gracias.    

La señora RINCÓN (presidenta).- Diputado Mellado. 

El diputado señor MELLADO.- También me gustaría que viéramos en la 

subcomisión, la Cuarta creo que es la nuestra, el tema de los gobiernos 

regionales, porque la ejecución presupuestaria no ha estado muy óptima en 

ellos, que obviamente quieren un aumento y pelean por ello, pero la 

ejecución no ha sido buena. 

  Yo me acuerdo que hace dos años, cuando ocurrió el caso 

Convenios, nosotros hicimos un viraje de rosca bastante fuerte en términos 

de los gobiernos regionales para prevenir situaciones que se estaban dando 

en ese ámbito. Pero el año pasado soltamos un poquito la mano. 

  Entonces, si efectivamente el tema de los gobiernos 

regionales es algo a tratar sobre la ejecución del gasto, es bastante 

importante hacerlo. 

  Y me quedé un poquito más atrás, en la “glosa republicana”.  

  La Comisión, sí, efectivamente sugirió la reasignación de la 

“glosa republicana”, pero en el informe ellos sugerían que la reasignación 

del Presupuesto fuera de 10 por ciento, y no del 1 por ciento. O sea, yo creo 

que ahí hay también un tema de margen. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Continúe, directora. 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Con respecto a los gobiernos 

regionales, efectivamente, como yo les comentaba, existen varias 

modificaciones a nivel de glosa, trabajadas con la Agorechi (Asociación de 
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Gobiernos Regionales). En algunas cosas teníamos más acuerdo que en 

otras, pero obviamente lo que ingresamos es la posición del Ejecutivo.  

  Y, sin duda, siempre han sido un tema en la Comisión Especial 

Mixta estas flexibilidades que se dan o no se dan para los gobiernos 

regionales. Nuestra apuesta, si bien hay una caída en todos los gobiernos 

regionales con respecto a la ley inicial 2025, es mayor flexibilidad para que 

puedan ejecutar mejor. Pero obviamente lo vamos a tener que revisar en 

detalle en la subcomisión respectiva y luego en la Comisión Especial Mixta.  

  Con respecto al gasto del Ministerio de Obras Públicas, tema 

que comentaba el senador García, efectivamente es una caída. Pero lo que 

nosotros queríamos puntualizar en este gráfico es que esa caída, aun así, 

deja su nivel inicial por encima de lo ejecutado en los años anteriores, cosa 

que también es importante para dar un orden de magnitud a lo que se está 

haciendo. 

  Sobre la glosa, ya lo hemos conversado harto, efectivamente 

lo que se está considerando es más menos un tamaño similar de 

reasignación de lo que hacía antes la glosa en sí misma. 

  Luego, para pasar ya a la parte final de la presentación, está 

el cuadro sobre el mediano plazo.  
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  Acá se ven los ingresos efectivos, los gastos comprometidos, 

los ingresos cíclicamente ajustados, que, como yo les decía, en términos de 

brecha ayudan a generar un mayor espacio fiscal.  

  Se conserva el 0,0 por ciento del PIB al año 2029.  

  Creo que también es relevante decir que estas son metas 

referenciales. La próxima Administración va a tener los primeros 90 días de 

su gobierno para hacer cambios en esta meta, hacerla más exigente o 

menos exigente.  

  Con esto, sin acciones correctivas, las holguras pasan de ser 

muy pequeñas en el año 2027 a más grandes al año 2030. Eso tiene sentido 

porque, si bien a veces hay gastos que van creciendo, otros van 

disminuyendo.  

  También hicimos el ejercicio acá, que está en la línea 10, de 

qué pasaría si se aprueban las acciones correctivas que corresponden a 

proyectos de ley, y las holguras aumentan de manera importante.  

  Nosotros, en el Ejecutivo, estamos convencidos de que, si se 

busca hacer reajustes importantes en materia de gastos, estos tienen que 

ser a partir de modificaciones legales.  

  En cuanto al gasto administrativo propiamente tal, sobre todo 

después de la reasignación que hemos hecho para este Presupuesto, 

queda muy poco espacio para seguir ajustándolo desde ese punto de vista.  
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  Acá tenemos los escenarios de deuda alternativos.  

  Tenemos el escenario para el mediano plazo -en el Informe de 

Finanzas Públicas lo pueden encontrar-, pero también qué pasa si hay 

mayor crecimiento, qué pasa si hay menor crecimiento y cómo se mueve la 

deuda en ese sentido; también qué pasa si se aprueban las acciones 

correctivas, cómo se modifica la deuda.  

  La buena noticia es que para el mediano plazo siempre se está 

debajo del 45 por ciento del PIB, que es algo que debería ponernos 

contentos. Pero obviamente esa es una decisión de política fiscal del 

próximo gobierno, que puede exigir más que el 45 por ciento, o menos.  
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  Para terminar la presentación, la proyección de ingresos 2025 

es completamente coherente con los datos efectivos, hasta agosto, en todos 

los aspectos, excepto en lo yo que les comentaba de la GMP10, que, si bien 

es una buena recaudación, esperamos que se enlentezca en el próximo 

trimestre. Además, los 200 millones de dólares menos de Codelco también 

van a afectar la proyección.  

  Las proyecciones 2026 incorporan un conjunto de mejoras 

metodológicas que se han aplicado durante el año.  

  Este Presupuesto consolida los esfuerzos por mejorar las 

perspectivas económicas, utilizar los recursos de manera más eficiente y, 

sobre todo -lo que ha hecho el Gobierno-, generar nuevas fuentes de 

ingresos.  

  Tras diecisiete años de incremento sostenido, se logró revertir 

la tendencia de crecimiento de la deuda pública. Y este Presupuesto, que 

ustedes van a poder revisar, el cuarto de este Gobierno, tiene la lógica de 

fortalecer la seguridad social, la seguridad pública y la seguridad 

económica.  

  Además, contamos con cuentas fiscales más ordenadas, un 

Consejo Fiscal Autónomo con mayores atribuciones, inflación controlada, 
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una economía más atractiva para la inversión, y políticas sociales 

orientadas a mejorar la calidad de vida.  

 

  Solamente como un bonus track de la presentación y para no 

entrar en detalles, el avance, al tercer trimestre, del Protocolo de la Ley de 

Presupuestos lo pueden encontrar en ese código QR, que lleva a la página 

web de la Diprés. 

  Y la actualización de acciones correctivas comprometidas en 

el cambio de decreto de política fiscal está en el recuadro 2 del Informe de 

Finanzas Públicas.  

  Para no entrar en ese detalle, lo dejamos ahí.  

  Eso, presidenta.  

  Muchas gracias. 

La señora RINCÓN (presidenta).- ¡Fue un bonus track en honor a la hora…!  

  Colegas, ofrezco la palabra.  

  Senador Galilea y después el senador Coloma. 

El senador señor GALILEA.- Gracias, presidenta.  

  Voy a volver para atrás, directora, habiéndome aclarado con 

el cuadro de fuentes y uso. 

  El tema es el siguiente.  
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  El total de ingresos efectivos incorporan, vamos a llamarlos 

así, “ingresos operacionales” (los que vienen de impuestos, los que vienen 

de renta, en fin), pero también otros, que vamos a llamar “no operacionales” 

para efectos de esta conversación, como pueden ser ventas de activos, 

endeudamiento... 

El señor GRAU (ministro de Hacienda).- Esas son fuentes de financiamiento. 

  Diferencia entre ingresos y gastos. 

El senador señor GALILEA.- Bueno, fuentes de financiamiento.  

  Cuando ustedes dicen “vamos a tener ingresos el año 2025”, 

en la página 23 se señala “81.019.982”. Esos ingresos provienen de varias 

fuentes. No he visto el detalle, pero pueden ser de venta de activos o deuda 

de bonos soberanos, etcétera. Porque ustedes tuvieron un déficit -me voy 

a la página 13- de 6.581.385 millones. De ahí viene la diferencia de bases 

de comparación. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Ministro.  

El señor GRAU (ministro de Hacienda).- Son dos cosas distintas.  

  Primero, los ingresos son otra cosa. Los ingresos son por 

tributos, minería, los ingresos directos de Codelco.  

  Todos esos son ingresos.  

El senador señor GALILEA.- Estamos de acuerdo.  

El señor GRAU (ministro de Hacienda).- Después hay gastos. Y lo que bien decía 

la directora es qué pasa cuando los gastos son más grandes que los 

ingresos. 

El senador señor GALILEA.- Sí. 

  Que este año van a ser del orden de 6.500.000 millones.  

El señor GRAU (ministro de Hacienda).- Una de las formas de financiar eso, que 

también se autoriza por parte del Presupuesto, es deuda. 

  Por lo tanto, la deuda no es parte de los ingresos. 

  Son cosas distintas.  

La señora RINCÓN (presidenta).- No. 
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El señor GRAU (ministro de Hacienda).- Es una fuente de financiamiento para 

financiar la diferencia entre los ingresos y los gastos. 

  Es bien importante hacer la distinción, porque, si no, uno 

podría simplemente decir “vamos a tener más ingresos porque vamos a 

tener más deuda”. 

  Eso no es parte de... 

El senador señor GALILEA.- No, ministro, hasta ahí estamos perfecto.  

  El punto es que, si yo miro el cuadro de la página 13, el total 

de ingresos efectivos proyectados para el 2025 son de 75.000.000 millones. 

  Página 13, primera línea.  

  ¿Estamos okey?  

El señor GRAU (ministro de Hacienda).- Sí. Ahí sí estamos okey.  

El senador señor GALILEA.- Y después, cuando me voy a la página 23, dice que el 

total son 80.199.128. 

El señor GRAU (ministro de Hacienda).- Sí. 

  Son años distintos. Este es para el 2026.  

  Dice: “Balance Efectivo y Estructural del Gobierno Central 

Total 2026”.  

  Es la proyección que se hace el 2025 para los ingresos del 

2026. Y hay más ingresos porque la economía crece, en fin. Por distintas 

cosas. 

El senador señor GALILEA.- Por lo tanto, teóricamente vamos a pasar en ingresos 

efectivos de 75 a 81.  

  Eso es lo que ustedes están diciendo, exactamente.  

  Y, por lo tanto, los ingresos van a aumentar del orden de… 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- 4,7. 

El senador señor GALILEA.- Es más que 4,7, ¿no? 

La señora RINCÓN (presidenta).- No, son 89.  

El señor GRAU (ministro de Hacienda).- Senador, lo más fácil es que mire la 

columna de al lado, que dice “Porcentaje del PIB”. Y esos 75.000 son 22,6 

por ciento. 
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El senador señor GALILEA.- 22,9 por ciento.  

  Estamos mirando el total de ingresos efectivos: 22,9, que son 

80.000, que después pasan a 81.000, de acuerdo a la proyección. 

El señor GRAU (ministro de Hacienda).- Después en la lámina 23 también es 22,9… 

El senador señor GALILEA.- ¿Con cuál está comparando?  

El señor GRAU (ministro de Hacienda).-… que es un PIB distinto. La economía 

crece. 

El senador señor GALILEA.- Está comparando el 22,4 con el 22,9.  

  Ya, pero los ingresos efectivos pasan de 75.000 a 81.000 en 

la previsión.  

  ¿Eso es? 

El señor GRAU (ministro de Hacienda).- Sí.  

La señora BERNER (subsecretaria de Hacienda).- Como porcentaje del PIB. 

El senador señor GALILEA.- Sí, pero en efectivo, sin porcentaje, son esos 6.500. 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- En la lámina 17 está el detalle. 

El senador señor GALILEA.- El detalle, básicamente, es, en IVA, un 3,3 por ciento; 

en renta resto de contribuyentes, un 8,6 por ciento, y en el resto de otros 

ingresos no tributarios, un 6,9 por ciento.  

  Esos son los grandes cambios. 

El señor GRAU (ministro de Hacienda).- Una cosa más, senador, a propósito de lo 

que dice la diputada Rojas, es que acá también está considerada la 

inflación, porque uno está en pesos 2025 y otro está en pesos 2026.  

El senador señor GALILEA.- ¿No son pesos iguales?  

El señor GRAU (ministro de Hacienda).- Es que son tablas muy distintas, porque 

una hace el análisis de lo que está pasando el 2025 y la otra de lo que va a 

pasar el 2026. 

  Cuando se comparan en la misma tabla, siempre están en 

pesos reales, pero estas son tablas a 10 láminas de distancia. 

El senador señor GALILEA.- Pero, para que todos entendamos lo mismo, los 

mayores recursos van a provenir de un aumento de 3,3 por ciento del IVA, 
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8,6 por ciento de rentas resto de contribuyentes, y 6,9 por ciento de resto 

de otros ingresos no tributarios, que es un montón de plata.  

  Entonces, podríamos ver de dónde viene eso, en su momento. 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Eso viene en el articulado, 

porque una de las acciones correctivas que teníamos para este año era el 

reintegro de fondos SEP. Y en el articulado se considera la recuperación de 

esos fondos.  

  En vez de que sea por una indicación en otro proyecto de ley, 

que era lo que estábamos esperando, lo pusimos directamente en el 

articulado.  

  Podemos revisar el artículo.  

  En el fondo, si se votara en contra de ese artículo -ojalá que 

eso no suceda-, habría que reducir el proyecto de Ley de Presupuestos. 

La señora RINCÓN (presidenta).- ¿Y cómo puede usted hacer eso?  

  ¿Cómo lo puede poner en la Ley de Presupuestos? 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Es que es algo por una vez.  

  Lo que pasa es que, y me voy a dar la vuelta más larga, 

nosotros hemos tenido durante varios años una acumulación de saldos SEP 

a nivel de sostenedores, tanto privados como públicos.  

  Esa acumulación el Ministerio de Educación la calcula -ahora 

estoy hablando de memoria; puedo precisar más el dato- del orden de 600 

millones de dólares que se han apozado desde que existe la SEP. O sea, 

es harto tiempo. Y parte de eso -no me acuerdo si son 600 o 500- la 

Superintendencia los tiene reconocidos.  

  En el artículo 48 del articulado se puede recuperar menos de 

un tercio de esos recursos. De esos, 329.000; es la mitad.  

La señora RINCÓN (presidenta).- Yo le voy a pedir que nos mande... 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Son recursos que vuelven al 

Estado.  

La señora RINCÓN (presidenta).- Directora, yo le puedo pedir que, por favor, nos 

mande el detalle de esa...  
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La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Una minuta del artículo 48.  

La señora RINCÓN (presidenta).- Sí.  

  El senador Coloma tiene que irse. Luego le voy a dar la 

palabra al senador Macaya. 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Presidenta, solamente una 

cosa pequeña que quedó pendiente de la pregunta del senador Galilea, que 

yo creo que es importante para cuando se vaya profundizando la discusión 

fiscal. 

  Muchas veces hemos hablado de las operaciones bajo la línea 

y cómo también ellas inciden en las necesidades de financiamiento.  

  Nosotros este año hicimos un estudio especial donde 

describimos todas las necesidades bajo la línea y cómo eso repercute en la 

deuda pública. 

  Los ingresos tributarios y las rentas de la propiedad, por 

ejemplo, son ingresos sobre la línea. Pero también existen ingresos bajo la 

línea que también son fuente de financiamiento.  

  Nosotros hicimos un estudio ahora de todo lo que existe bajo 

la línea en materia de necesidad de financiamiento, pero también pueden 

ser fuentes de financiamiento.  

El senador señor GALILEA.- ¿Y están acá? 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- No, no están acá. Acá 

solamente aparecen los sobre la línea.  

  Entonces, cuando usted pregunta cómo se financia si uno no 

se endeuda más, es porque también existen ingresos bajo la línea.  

  Hoy día nosotros hemos hecho un ejercicio de consolidar todo 

lo que está bajo la línea en términos de necesidades, pero lo que 

corresponde hacer también es consolidar todo lo que está bajo la línea en 

términos de ingresos.  

La señora RINCÓN (presidenta).- Y eso, ¿dónde está? 

El senador señor COLOMA.- Un par de ejemplos. 
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La señora RINCÓN (presidenta).- Yo no quiero un par de ejemplos: que nos manden 

el detalle de esa información, por favor.  

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- ¿En qué subtítulos están?  

La señora RINCÓN (presidenta).- No, no solo dónde están, sino que nos mande 

una información consolidada.  

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Por ejemplo, los saldos finales 

de caja son ingresos bajo la línea. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Pero, directora, para que podamos avanzar, 

anótelo como información consolidada a entregar. Que no nos tengamos 

que ir uno por uno para encontrarlo. 

  Senador Coloma.  

El senador señor COLOMA.- Gracias, Presidenta.  

  Tres consultas.  

  La primera tiene que ver con un principio fiscal básico.  

  Aquí, obviamente, han caído los ingresos. Y lo que se ha 

hecho es ajustar la meta a ese cambio de ingresos, sin que yo advierta, 

aunque puede que lo haya, un esfuerzo por bajar los gastos. Este es un 

tema de ejecución, básicamente. 

  Entonces, ya que bajaron los ingresos, más allá de cambiar 

del 1,1 a 1,6, hasta ahora, y 2,2 pareciera que será lo que quedará, en 

definitiva, me gustaría saber cuál es el esfuerzo, no de ajustar la meta, sino 

de ajustar los gastos a los ingresos.  

  Segundo, respecto del PIB tendencial, yo oí que ustedes 

plantean que el próximo año es 2,6 por ciento y eso precisamente da un 

margen para hacer crecer los gastos, pero los expertos plantean 

simultáneamente la posibilidad de un PIB tendencial para el próximo año de 

2,6 por ciento, pero un crecimiento del 2 por ciento.  

  Entonces mi pregunta es: ¿qué están planteando los expertos, 

más allá del 2026? Porque, si uno dice que va a crecer 2,6 por ciento para 

siempre, es un camino que obviamente da margen para gastar más, pero 

nada parece indicar que el 2,6 por ciento se vaya a repetir indefinidamente.  
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  Y, por último, directora -yo hice la pregunta en la sala, pero no 

me respondieron-, respecto de los gastos reales. Yo se lo planteé.  

  Nosotros tenemos muchos planteamientos de pymes en el 

sentido de que no las están dejando facturar. Y no sé si ese es un problema 

de caja o un tema de presupuesto, a menos que la directora o el ministro 

me digan que no existe esa realidad.  

  Yo le podría acreditar que sí existen pymes o empresas a las 

que no las están dejando facturar, y ese es un problema especialmente 

delicado en este Presupuesto y en esta ejecución.  

  Gracias, presidenta. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Gracias, senador. 

El senador señor GALILEA.- Para complementar la pregunta del senador Coloma. 

  Directora, la deuda flotante, ¿se considera gasto efectivo, o 

queda, como dice usted, bajo la línea de flotación? 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Queda bajo la línea.  

  Y si tenemos tiempo, traje unas láminas especiales. 

El senador señor GALILEA.- Porque ese puede ser un número muy importante. 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Sí, de hecho es público y está 

en el informe que hicimos de transacciones bajo la línea.  

  Por si preguntaban y querían entrar en detalle en esto, 

tenemos tres láminas que sirven para explicar lo que se ha dicho sobre 

deuda: si es un problema de caja o de presupuesto.  

  Entonces, si se puede, las proyectaríamos ahora. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Yo creo que nadie va a estar en contra de que las 

pueda mostrar la directora. Pero además que las entreguen, por favor, que 

las manden.  

  ¿Y la respuesta a la otra pregunta que se hizo? 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- ¿La del 2,6 por ciento?  

El senador señor COLOMA.- Sí. 
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La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Nosotros no estamos 

considerando un crecimiento de 2,6 por ciento en el mediano plazo: es del 

2,2 por ciento.  

La señora RINCÓN (presidenta).- ¿Y el PIB tendencial?  

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- El PIB tendencial calculado por 

los expertos es 2,6.  

El senador señor COLOMA.- ¿Y el crecimiento? 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- El crecimiento proyectado por 

Hacienda para el mediano plazo es 2,2 por ciento, y en el 2026, de 2,6 por 

ciento.  

  No sé si contesto su pregunta. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Tengo dos solicitudes de palabra: la del senador 

Macaya y la del diputado Donoso.  

El senador señor INSULZA (conectado vía telemática).- Yo pedí la palabra hace 

rato. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Perdón, senador, tiene la palabra.  

El senador señor INSULZA (conectado vía telemática).- Presidenta, yo no puedo 

dejar de recoger lo que hace un momento dijo el senador García.  

  A mí me da mucha tristeza ver cómo este país se ha olvidado 

de las obras públicas.  

  La economía del país creció en muchas otras cosas, pero 

creció enormemente con la infraestructura y con las obras públicas, que no 

solamente son gastos que la gente necesita para hacer la vida cómoda, sino 

que dan mucho empleo, generan inversión y, sobre todo, generan un ánimo 

de entusiasmo, de ganas de hacer las cosas. Yo lo lamento mucho. Todos 

los años lo digo -no aquí, pero en otras partes-: ¿qué pasó con las obras 

públicas? ¡Nunca han vuelto a ser prioridad las obras públicas en este país, 

presidenta! 

  Yo sé que han mejorado algunas, han crecido. Pero quiero 

dejar constancia de eso: me preocupa la caída del financiamiento del 

Ministerio de Obras Públicas. 
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  Gracias, presidenta. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Nos sumamos, senador Insulza, a su 

preocupación. 

  El ministro le va a responder. 

El señor GRAU (ministro de Hacienda).- Primero, por supuesto que compartimos 

que las obras públicas son muy importantes, y eso se ve reflejado en el 

presupuesto de los cuatro años. 

  Si uno toma lo que ha pasado durante los cuatro años, el 

aumento total es 33 por ciento, y ese 33 por ciento incluye la reducción de 

2026. Uno se pregunta por qué pasa esto. Ocurre porque el Gobierno, 

desde el inicio, dio un impulso muy grande a las obras públicas, mucho más 

grande de lo que se hacía históricamente, entre otras cosas, porque el 2022 

veníamos saliendo del COVID y el 2023 tuvimos un crecimiento un poquito 

sobre cero. Entonces, en un contexto de esa naturaleza, era aún más 

importante que las obras públicas jugaran un rol, por una razón más bien 

macroeconómica, no solo porque aportan en el desarrollo futuro del país. 

  En resumen, los recursos para obras públicas, después de 

esta reducción en torno al 16 por ciento del MOP, son 33 por ciento durante 

toda la Administración. Si lo comparan con lo que estamos haciendo en 

otros ministerios, es un aumento muy importante, a pesar de esta reducción. 

  Y, además, lo segundo que decía la directora, y que también 

es importante, si uno compara el 2025, en lo que va a ser su ejecución 

efectiva, las inversiones que realmente ocurrieron, y lo que estamos 

proponiendo para el 2026, no hay una reducción. 

  ¿Cuál es la explicación de esto? No es algo nuevo, pues ha 

ocurrido por muchos años: la ejecución de las obras públicas está en torno 

al 80 por ciento del presupuesto. Y como eso no se ejecuta, finalmente se 

termina utilizando en otras necesidades. 

  Entonces, lo que se está viendo acá, que también es una 

recomendación de la Comisión, es sincerar eso. Estamos llegando a un 

nivel que sigue siendo un aumento de 33 por ciento respecto del punto de 
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partida del Gobierno, y estamos sincerando, en el fondo, la capacidad que 

tiene Obras Públicas para desarrollar sus proyectos, a un nivel que es alto 

para lo que ha hecho históricamente nuestro país. 

El diputado señor ROMERO.- Presidenta. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Estamos con orden de palabras, diputado. 

El diputado señor ROMERO.- Es por una pregunta que hizo un senador. 

  Dice relación con algo que me llamó la atención, que consultó 

el senador Galilea, y es que, efectivamente, en el informe que menciona la 

directora de Presupuestos -si no me equivoco, es “Transacciones debajo de 

la línea” (página 25), que está en la página web-, para que lo sepamos, hay 

un dato bien revelador: la deuda flotante en 2023 es 2.500 millones de 

dólares y en 2024 supera los 2.500, llegando prácticamente a los 3.000. No 

sé cómo estará el año 2025. 

  Y justamente, presidenta, coinciden esos años con los errores 

en la estimación de ingresos. Entonces, es muy importante lo que se 

pregunta. Porque nosotros necesitamos saber fehacientemente cuánto es 

el nivel de la deuda que tenemos, especialmente por los rumores o por las 

reclamaciones que nos han hecho. A mí me hicieron una, por ejemplo, que 

en el Serviu les dijeron que la plata llega en marzo, ¡en marzo!  

  Para que sepan. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Gracias, diputado. 

  Antes de dar la palabra al senador Macaya, quiero plantearles 

algo a la subsecretaria y a la directora, que están acá.  

  La diputada Joanna Pérez quería que le preguntáramos al 

ministro acerca de un compromiso que adquirió con las familias de 

pescadores de Lebu, a través de dirigentes y parlamentarios, sobre 

recursos de emergencia a nivel central y que no tienen los recursos a nivel 

regional. ¿Qué va a pasar con ellos? 

  Senador Macaya. 
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El senador señor MACAYA.- A mí me gustaría -es algo que planteé en la mañana, 

a propósito de la presentación del ministro- reiterar, profundizar y pedirle 

claridad al Ejecutivo respecto de la deuda no facturada. 

  Yo creo que sería bueno hacerse cargo de si es que 

efectivamente esta es una realidad que ustedes consideran que es 

marginal, que existe, particularmente a propósito de vivienda y salud, 

sectores desde donde emanan la mayoría de estas situaciones. 

  Segundo, siempre hablamos de deuda en términos bien 

brutos, pero somos malos en esta comisión para desclasificar e identificar 

el stock de la deuda. ¿Es deuda interna o externa?, ¿en qué moneda está: 

en UF o en dólar?, ¿qué tasas tiene?, ¿es de corto o largo plazo? 

  Me gustaría que pudiéramos profundizar en eso. No es 

necesario que lo haga ahora; quizás lo tiene o está en la presentación y yo 

no lo he revisado con la profundidad que se requiere. Pero, dentro del stock 

de deuda, entiendo que la gran mayoría, más del 90 por ciento, debiera ser 

bonos soberanos emitidos tanto acá como en el extranjero.  

  Pido que se pueda entregar esta información o, si no, tener la 

claridad de dónde conseguirla. 

  Por último, en enero de este año quedaron vigentes las 

modificaciones de la Ley de Responsabilidad Fiscal, que exigen que el 

Ejecutivo, cuando se aparte de las metas establecidas en el decreto de 

política fiscal vigente sin que se cumplan ciertas condiciones para las 

cláusulas de escape, tenga que establecer acciones correctivas para 

retornar a una situación fiscal responsable. 

  Faltan tres meses para que concluya este año y hay que 

materializar o informar al menos el cumplimiento de ciertas medidas, dado 

que hay muchas que tienen un componente de discusión legislativa.  

  Me gustaría una aproximación respecto de ese compromiso y 

esa obligación legal que tiene el Ministerio en los próximos tres meses, más 

allá de la discusión del Presupuesto. 
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La señora RINCÓN (presidenta).- Tiene la palabra el diputado Donoso, y 

terminaríamos con las preguntas. 

El diputado señor DONOSO.- En la misma línea, efectivamente, están 

transparentando de alguna manera los gastos devengados o los gastos de 

arrastre, pero el temor -lo que se revela por parte de varios proveedores del 

Estado- es que tenemos muchos gastos no devengados, que es aquel gasto 

que se debe pero que el mismo Estado dice “no me facture”. Y esto pasa 

en vivienda, en salud, ocurre mucho cuando hay emergencias.  

  Y necesitamos que se aclare ese gasto no devengado. No 

puede ser que exijamos a los proveedores que no se facture -insisto que 

eso además tiene un problema tributario: Impuestos Internos debiera 

sancionarlo- y que no contemos con ese dato cuando estamos legislando 

sobre la Ley de Presupuestos del próximo año. Porque, si no, la verdad es 

que estamos legislando sobre un supuesto inexistente; no sabemos 

efectivamente cuánto es el gasto real del Estado, porque no se devengó, no 

se declaró. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Gracias. 

  Diputado Mellado. 

El diputado señor MELLADO.- Gracias, presidenta. 

  En la misma línea, quiero preguntar si esa deuda a 

proveedores que tiene el Estado, que es muchísima, que está haciendo 

quebrar incluso a algunas empresas, está en el Presupuesto 2026 adentro 

o la siguen dejando afuera. O sea, ¿está arriba de la línea; está dentro de 

la deuda para pagarse el 2026, o la están dejando nuevamente afuera? 

  Porque lo que vemos es que estamos haciendo un 

presupuesto con ingreso equis de crecimiento de los ingresos, crecimiento 

del gasto dicen “1,7” -¿sobre qué base?-, y tenemos deuda a proveedores 

que todavía no está asumida por el Estado, como dice el diputado Donoso. 

Hay algunas en que ya se hicieron los descargos. Pasa con los APR, por 

ejemplo. Dicen “vayan a los APR”, y ni siquiera con orden de compra para 

poder facturar después. 
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  Entonces, si efectivamente, dentro de esa dimensión, ¿está 

arriba de la mesa este tema para que nosotros lo podamos sancionar en 

este Presupuesto, o va a seguir quedando debajo de la alfombra? 

La señora RINCÓN (presidenta).- Diputado Romero. 

El diputado señor ROMERO.- Gracias, presidenta. 

  Respecto de estas deudas que aparecerían como no 

devengadas porque no existe instrumento tributario, yo parto de la base de 

que todo eso se va a pagar con cargo al Presupuesto, no 2026, sino con 

cargo al Presupuesto 2025. Eso es lo que me gustaría saber, porque en el 

fondo es refácil decirle a un proveedor que no facture, que la orden de 

compra se la hagan en enero y finalmente se pague con presupuesto 2026. 

  ¿O se va a dejar un fondo para esto? Yo quiero saber eso. 

Porque, si no, lo otro es hacer un llamado a todos los proveedores del 

Estado para que facturen rápido. ¡Sí, pues! Efectivamente, que facturen lo 

más rápido posible, ya que la Dirección de Presupuestos o los ministerios 

no son capaces de darnos una información de con quiénes existen todavía 

operaciones pendientes, para nosotros también poder estimar qué va a 

pasar en un futuro gobierno, al menos lo tendrá que ver el Servicio de 

Impuestos Internos con las facturas emitidas. ¡No sé, pues! 

  Pero, en el fondo, lo que no puede pasar es que cuando llegue 

el próximo gobierno se encuentre con que está pagando durante todo el año 

2026 trabajos efectuados el año 2025. ¡Y en esto seamos superclaros! 

  Entonces, o esto se deja provisionado o se deja de alguna 

manera una cuenta para esto, o si no, definitivamente, hacerles un llamado 

a los proveedores para que facturen rápidamente, aunque no les acepten 

las facturas; pero que quede el documento tributario ahí. Porque, si no, de 

verdad que yo siento que va a ser complejo para el próximo gobierno asumir 

un compromiso que tampoco le consta. 

  No sé, ¡todo esto va a ser bien complejo! 

La señora RINCÓN (presidenta).- Gracias, diputado. 

  Senador Sandoval. 
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El senador señor SANDOVAL.- Muchas gracias, presidenta. 

  Ministro, a propósito del Ministerio de Obras Públicas, y en 

general más que nada como una modalidad de ejecución de la inversión 

pública, está, por ejemplo, el caso de Aysén. El MOP el 2025 tenía un marco 

presupuestario de inversión equis: se licitaron muchas veces las obras; no 

coincidían los presupuestos oficiales con las ofertas que se recibían, y se 

rechazaron diversas licitaciones. 

  Entonces, sería bueno saber -a lo mejor está, porque 

contablemente tiene que estar- de qué manera vamos a poder chequear el 

presupuesto efectivamente ejecutado de todos los ministerios en general en 

el respectivo año calendario. 

  Porque, por ejemplo, en nuestro caso, hubo significativas 

licitaciones que se realizaron ahora y que están recién empezando obras y, 

como bien dice el diputado Romero, evidentemente que la mayor parte del 

gasto efectivo se va a realizar en la próxima Administración. 

  Entonces, ¿de dónde podemos sacar la información de aquel 

presupuesto que viene de arrastre y que va a estar contenido en el año 

2026? 

  Sería bueno contar con esos datos, porque vemos que 

tenemos ahí un gran volumen de inversión, pero donde gran parte del gasto 

está ya comprometido para el año 2026. Entiendo que son inversiones de 

Estado, en todo caso, no las discuto bajo ningún punto de vista. Pero solo 

queremos saber cómo se reflejan en el informe los arrastres respecto al año 

2026 y el nuevo Presupuesto. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Directora. 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Sí, Presidenta. 
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  Estas láminas las había preparado y creo que ayudan a 

responder varias de las preguntas que se han hecho. 

  La presidenta de la Comisión Especial Mixta envió un oficio la 

semana pasada. Estamos trabajando en aquella respuesta, porque para 

tener una visión completa de lo que podrían ser cuentas por pagar, se 

trabaja a un nivel de especificidad de factura, etcétera, que demora en 

cargar, administrar y analizar. 

  Pero en esta presentación me voy a dar una vuelta algo larga, 

para que se entiendan los conceptos que hay detrás. 

  Hoy día en la discusión ha estado el concepto de deuda 

pública, como poniendo en duda si esta deuda es la deuda pública o en 

realidad tenemos más deuda que no estamos reconociendo. Y aquí... 

La señora RINCÓN (presidenta).- Perdón, directora. 

  Yo creo que no está en duda lo que se entiende por deuda 

pública. Por eso el oficio que yo mandé. Lo que queremos saber es cuál es 

la deuda. Y me preocupa que lo que usted dice al iniciar esta intervención 

es que están preparando la información ante el oficio que yo mandé. Porque 

eso debieran tenerlo. O sea, deberíamos saber cuál es el nivel de 

compromiso del Estado en materia de platas comprometidas. 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Es que lo tenemos, pero… 
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La señora RINCÓN (presidenta).- ¿Y entonces? 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).-… se trabaja en bases de datos 

con millones de datos distintos.  

  Entonces, cargar la base para poder trabajarla en una base de 

datos Excel que después se entregue en un oficio es más largo, pero 

efectivamente lo tenemos. 

La señora RINCÓN (presidenta).- ¿Y el monto de la deuda? 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Quiero explicar los conceptos 

para después poder hacerme cargo de esa pregunta. 

 

  Primero, en cuanto a los conceptos a nivel normativo 

presupuestario, nosotros ocupamos la palabra “deuda” para dos cosas, 

principalmente. La primera es la deuda bruta, que se refiere a los 

empréstitos que toma el Estado, los bonos, que se registran en el subtítulo 

34 del Presupuesto. Es lo que nosotros discutimos y el 45 por ciento del PIB 

como nivel prudente de deuda bruta. Siempre se ha discutido esa deuda, 

que no es lo mismo que la deuda a proveedores. Eso es lo primero que 

queremos aclarar. 

  Luego existe el concepto de deuda flotante, que tiene que ver 

también con la pregunta del diputado Romero. 

  ¿Qué es la deuda flotante y qué no es la deuda flotante? 
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  Primero, la deuda flotante corresponde a los compromisos 

derivados de bienes y servicios efectivamente recepcionados y reconocidos 

presupuestariamente durante el ejercicio fiscal que no alcanzaron a ser 

pagados al 31 de diciembre de dicho ejercicio. La deuda flotante uno no la 

cierra a fines de agosto o en septiembre, sino el 31 de diciembre. 

  Y el cálculo de la deuda flotante es visado -quizá 

administrativamente tiene otro nombre- por la Contraloría General de la 

República. Acá no es que uno diga cuánto es la deuda flotante o cada 

servicio diga “esta es mi deuda flotante”, sino que eso tiene un respaldo de 

la Contraloría General de la República, que en su función contable lleva los 

balances generales de cada uno de los servicios públicos. 

  Entonces, yo entiendo que la pregunta que se hace es de otro 

concepto presupuestario. Y el concepto presupuestario específico en este 

caso es cuáles son las cuentas por pagar del Estado y no la deuda flotante. 

Después podemos hablar de la deuda flotante, cómo se financia, por qué 

ha crecido, etcétera. 

  Para poder entender cómo funcionan las cuentas por pagar, 

hay que tener claridad de otro concepto, en el sentido de que los gastos 

ejecutados son en base devengada. ¿Qué significa esto? Que, cuando el 

gasto se hace, el hecho económico que genera ese gasto se considera 

ejecutado, independiente de si uno le pasó la caja o no. Entonces, 

efectivamente, en el presupuesto uno puede devengar gastos y no 

necesariamente se pagó ese gasto, sino que cuando ocurre la recepción 

conforme de la factura, etcétera, se da origen al pago, y puede haber un 

delta entre lo devengado y lo efectivamente pagado. 

  Nosotros desde el año 2000 utilizamos la ejecución de los 

gastos en base a devengo, independiente de si se realiza o no el pago. 
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  Lo anterior es relevante porque, como establece el Manual de 

Estadísticas de Finanzas Públicas, “El registro en base devengado también 

captura completamente todos los atrasos por cobrar o pagar”. Entonces, 

independientemente, al realizar un acto de devengo de un compromiso, aun 

así, se captura si esto fue pagado o no fue pagado, y eso es lo que hace el 

Sigfe (Sistema de Información para la Gestión Financiera del Estado). 

  ¿Cuál es la complejidad de aquello? Esto es textual del 

Manual de Estadísticas de Finanzas Públicas, del Fondo Monetario 

Internacional: “Los atrasos se definen como montos vencidos y pendientes 

de pago. Como la fecha del vencimiento de pago es siempre la misma o 

posterior a la fecha atribuida a un flujo en base devengado, todos los atrasos 

estarán incluidos en las estadísticas compiladas en base devengado. Sin 

embargo, posiblemente sea difícil estimar la proporción total de cuentas por 

pagar que se encuentra propiamente en situación de atraso”. 

  Entonces, hoy día nosotros podemos tener cuentas por pagar, 

pero que según nuestra normativa no son necesariamente atrasos de pago 

porque, por ejemplo, pueden estar dentro de los treinta días que establece 

la ley para pagarles a los proveedores del Estado. 

  ¿Qué significa esto? Que, cuando nosotros recurrimos a la 

data de las cuentas por pagar, que sería la diferencia entre el devengado y 
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el efectivo, podemos encontrarnos con situaciones, por ejemplo, del mismo 

Minvu, que efectivamente tiene una cuenta por pagar, pero, si el cierre es a 

agosto y lo hizo el 20 de agosto, aparece al cierre de agosto como una 

cuenta por pagar, aunque solo hayan pasado diez días. Entonces, si bien 

es una cuenta por pagar, no es un atraso, porque está dentro de la 

normativa. 

  Por eso el trabajo que estamos haciendo es separar cuáles 

son las cuentas por pagar con atraso, es decir, que están vencidas en su 

pago, y las que se encuentran todavía en plazo. 

  Ahora bien, eso también es una foto que obviamente cambia 

día a día. Nosotros ocupamos un cierre estadístico de alguna manera, y el 

cierre estadístico depende de cada uno de los servicios. 

  Los servicios pueden clasificarse en dos: los homologados y 

los Sigfe transaccional, que es como se relacionan con el Sistema de 

Gestión Financiera del Estado. 

  En el Sigfe transaccional, donde está la mayoría de los 

servicios, uno efectivamente puede hacer esa diferenciación de saber 

cuántas cuentas por pagar están atrasadas y cuántas están en plazo. 

  El acceso que nosotros tenemos desde la Dirección de 

Presupuestos a los homologados es muchísimo más bajo, y de hecho en el 

oficio que estamos preparando para la senadora justamente hacemos la 

división entre los servicios homologados versus los Sigfe transaccional. 

  Esto también ha sido una discusión importante cuando 

discutimos la ley de pago a treinta días. 

  Entonces...  

El senador señor GALILEA.- ¿Y si se paga el dinero a treinta días? 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Sí, en el Sigfe transaccional 

podemos hacer eso; en los homologados la forma de acceder a la 

información es mucho más agregada y eso no se puede hacer. 
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  Por tanto, uno de los desafíos importantes en materia de 

modernización del Estado es poder llevar los homologados a Sigfe 

transaccional o algo que alcance alguna integración similar.  

El senador señor SANHUEZA.- Yo creo que todos tenemos claro el manejo de las 

cuentas por pagar cuando están en el sistema. La pregunta es: ¿tenemos 

claridad de cuántas cuentas por pagar no están ingresadas en el sistema? 

Esa es la pregunta de fondo. 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Hacia allá voy. 

El senador señor MACAYA.- Mi pregunta se complementa con aquella, porque en 

el fondo, ¿cómo conversa esto con las obligaciones legales, más allá de las 

normativas de contabilidad presupuestaria pública, respecto a la obligación 

de emitir facturas que emanan del propio Código Tributario, artículo 55, 

resoluciones del Servicio de Impuestos Internos que te obligan a emitir una 

factura cuando el servicio ya está devengado? O sea, para los servicios que 

están realizados hay plazos máximos de ocho días legales. 

  Yo quiero hacer la pregunta: ¿qué ocurriría si esto estuviese 

entre deuda entre privados, y qué haría el Servicio de Impuestos Internos? 

¿Y cómo lo están mirando ustedes respecto a servicios donde es el Estado 

el principal obligado, en este caso, a pagar esa deuda? 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- El ministro quizá pueda hablar 

mucho más de esto, porque uno de los motivos de inspiración del proyecto 

de ley del pago a treinta días es justamente este punto, porque, primero, los 

treinta días empiezan desde que se hace la recepción conforme. Desde que 

se presta el servicio y existe la recepción conforme… 

El senador señor MACAYA.- Pero, ¿si no hay factura? 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- ¡Sí, pues! 

El senador señor MACAYA.- Se está incumpliendo la obligación de emitir facturas. 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- ¡Sí, pues! Estoy hablando del 

caso regular, de los problemas cuando hay facturas que se demoran en 

tener la recepción conforme y, finalmente, si bien se pueden pagar en treinta 
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días, pueden haber pasado sesenta desde que se hizo la prestación del 

servicio y finalmente se pagó. 

  Ahora bien, ¿qué pasa cuando no hay facturas? Esa es una 

situación totalmente irregular. 

  Entonces, todo el sistema de gestión financiera del Estado no 

tiene cómo saber si eso ocurre o no, y es más bien un tema de gestión del 

servicio. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Pero, directora, a ver, una cosa es la factura y 

otra cosa es que yo le haya encargado a un privado la ejecución de una 

obra y comprometí el pago. Y las denuncias que ha habido -están en la 

prensa, no son invención mía- es que no pueden emitir la factura y, por lo 

tanto, no está corriendo el plazo. 

  Y el ministerio o el servicio público respectivo no requiere la 

factura para saber que debe la plata. 

  Entonces, la pregunta es: ¿tenemos esa información o es 

imposible tenerla? 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Es que, de nuevo, los servicios 

públicos no pueden hacer una licitación, una compra pública si no tienen 

marco presupuestario. 

  En el caso de que se tenga marco presupuestario y se encarga 

un servicio, es porque tenía el certificado de disponibilidad presupuestaria. 

Si eso no ocurrió… Me cuesta creer que exista un compromiso de palabra 

frente a una situación así, si lo que hay es un certificado de disponibilidad 

presupuestaria, el cual siempre debe existir en el marco presupuestario. 

La señora RINCÓN (presidenta).- ¿Y en el Serviu? 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Por eso.  

  Y hay otra diferencia: los serviu son un ejemplo de lo que 

podemos estar discutiendo, porque también la discusión ha sido siempre 

como bien general para nosotros. No hemos tenido un caso específico que 

observar y decir “¿Sabe qué? Sí, este proyecto lo tenemos en la base de 
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datos y debería haber sido pagado”. No, eso no ha existido hasta el 

momento. 

  Estamos hablando de situaciones poco específicas para 

hacernos cargo de lo que nos están preguntando. 

  Entonces, si no existe factura asociada, ¿por qué razón hay 

algún compromiso y no un certificado de disponibilidad presupuestaria? Es 

una situación altamente irregular. 

  Después, si hay un certificado de disponibilidad 

presupuestaria, es porque hay marco presupuestario, y si hay marco 

presupuestario, se tiene que pagar. Si no se paga de acá al 31 de diciembre, 

se queda en deuda flotante. ¿Cómo se financia después la deuda flotante? 

Con los saldos finales de caja, con activos, etcétera. Esto tiene que ver con 

los ingresos bajo la línea gracias a los cuales se puede financiar la deuda 

flotante. 

  Pero en el fondo esas son las dos posibilidades: o es una 

cuenta por pagar que está reconocida dentro del sistema de gestión 

financiera, o es muy raro que no exista una factura cuando, para realizar 

una orden, debió haber mediado un certificado de disponibilidad 

presupuestaria. 

  Por eso, yo creo que para poder avanzar en esta discusión 

necesitamos casos más concretos. 

La señora RINCÓN (presidenta).- ¿Y cómo registran los anticipos: como deuda por 

pagar? 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Los anticipos son préstamos. 

  Es distinto en el MOP, en Salud; tienen distintas formas. 

La señora RINCÓN (presidenta).- ¿Y en Vivienda? 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- En Vivienda, por el subtítulo 

32, como préstamos. 

  Son préstamos que se hacen para poder apoyar la liquidez de 

las empresas cuando tienen que iniciar una obra, pero no es una obligación 
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generarlos. Hay expectativas de las constructoras para que se generen 

esos préstamos, que es distinto. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Pero no es un anticipo presupuestario; es 

contable. 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Es presupuestario también, en 

el subtítulo 32. Son aproximadamente 1.600 millones de dólares.  

El senador señor SANHUEZA.- Una consulta. 

  Parte de las denuncias que hemos recibido es que a veces se 

autoriza, se da el visto bueno al estado de pago, y con eso se factoriza en 

el propio BancoEstado.  

  ¿Está considerado eso dentro de la deuda? 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- ¿Dentro de la deuda flotante? 

El senador señor SANHUEZA.- No flotante, porque puede ser dentro de… 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- ¿De las cuentas por pagar? 

El senador señor SANHUEZA.- Exacto. 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Debiese estar.  

  Voy a rechequearlo. 

El senador señor SANHUEZA.- No, porque lo que están haciendo es que el 

BancoEstado solamente autoriza un factoring en base al estado de pago, 

no con la factura.  

El senador señor CASTRO (don Juan).- Directora, a ver, todos entendemos que, 

cuando se hace una licitación pública por parte de un servicio del Estado, 

un ministerio, es porque está autorizado ese gasto, ese dinero está 

autorizado. 

  La pregunta es: ¿por qué las empresas no pueden facturar si 

está ese dinero? ¿O el servicio lo gastó en otra cosa? 

  Ahí está la duda, porque yo veo que es mucha la explicación 

para algo tan sencillo. 

  Si Obras Públicas, o una municipalidad, o un gobierno 

regional, llama a una obra pública porque tiene la autorización de los 

recursos, eso quiere decir que estos están disponibles para entregárselos 
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al servicio. Entonces, si se terminó esa obra, la empresa tiene que facturar. 

No tendría por qué negársele su facturación, aunque el pago demore 

quince, treinta días. 

  Y yo siento que no la dejan facturar. En consecuencia, ¿qué 

pasa con esos recursos? ¿Quién está haciendo uso de esos recursos? 

  Esa es la duda.  

El señor GRAU (ministro de Hacienda).- Después de la presentación que ha hecho 

la directora respecto de este punto, nuestra solicitud es bien simple: si hay 

casos reales de todo esto, que se entreguen. Nadie nos ha hecho llegar un 

caso concreto de alguien al que se le dijo que no podía facturar o cualquier 

cosa de ese tipo. 

  Si hay algo de esa naturaleza, por favor, que se nos entregue, 

porque nos ayudaría, si eso existiera, para exigirles a esos servicios que 

actúen de la manera que corresponde de acuerdo a sus obligaciones. 

  O sea, toda esta discusión parte de la base de que algo existe, 

pero no se nos ha presentado ningún antecedente de que eso sea así. Si 

realmente lo que están diciendo ocurre, nosotros pedimos los antecedentes 

para poder actuar acorde con aquellos. 

  Ahora, esto lo estamos discutiendo en el contexto de lo 

presupuestario. Es decir, el supuesto que habría detrás de esto es que este 

problema, del que nadie ha dado todavía ningún antecedente concreto, 

sería tan grande que tendría un efecto presupuestario, de lo que tampoco 

hay ningún antecedente. 

El senador señor SANHUEZA.- Ministro, el propio ministro Montes lo reconoció y 

dijo que no eran mil, sino menos. Pero reconoció que existía.  

El señor GRAU (ministro de Hacienda).- A ver, yo estaba al lado del ministro cuando 

habló de eso. 

  El ministro a lo que se refirió fue a compromisos por pagar. Y 

dijo efectivamente que era entre un décimo y un noveno, de acuerdo a las 

estimaciones con que cuenta el Ministerio de Vivienda.  
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  Y lo segundo que afirmó, que es muy importante para esta 

discusión presupuestaria, es que todo eso se va a pagar, porque cuando 

uno ve el presupuesto del Ministerio de Vivienda y lo que queda por 

ejecutar, hay espacio.  

  Por lo tanto, existe preocupación porque se estarían 

construyendo casas -es lo que se ha dicho en estos días- que no están 

financiadas. Ese es el tipo de comentarios que se han hecho.  

  Yo lo que quiero señalar es que el Gobierno, claro, ha 

construido 215.000 casas, que es harto; que hay 127.000 en construcción, 

pero el presupuesto de Vivienda va a haber subido durante nuestra 

Administración 37 por ciento. O sea, ese es el reflejo más claro, más nítido, 

de que están los recursos detrás de este proceso.  

  Entonces, lo que proponemos nosotros, porque por supuesto 

que este tema nos preocupa, es que si existen antecedentes, aunque es 

más una responsabilidad nuestra, trabajemos entre todos para identificar 

eso que ocurre y, en el caso de que exista, resolverlo.  

  Pero nosotros no tenemos ningún antecedente de que esto 

sea algo cuantitativo. Cualitativamente, si hay alguien al que no se le está 

pagando, a cualquier empresa, eso siempre es grave. La directora lo 

recordaba: yo traté de tramitar una ley de pago a treinta días en este 

Congreso; no me fue bien, pero una de las cosas que queríamos hacer era 

justamente abordar estas materias.  

  Por lo tanto, por supuesto que tengo empatía si hay alguna 

empresa a la que le pueda estar pasando algo de esa naturaleza. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Hoy día aparecen en La Segunda varias clínicas 

y laboratorios. 

El señor GRAU (ministro de Hacienda).- Pero el tema es si esto podría tener un 

efecto presupuestario, es decir, que ya no es un tema de caja que se va a 

resolver, en vez de treinta, en cuarenta días, sino que es un problema 

realmente presupuestario, que es por lo tanto cuantitativamente relevante. 

  De eso nosotros no tenemos, en verdad, ningún antecedente. 
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La señora RINCÓN (presidenta).- Okey.  

  Lo que yo puedo concluir -me puede corregir, ministro, si mi 

conclusión es errónea- es que caja hay, pero existe un problema de flujo en 

el pago. 

El señor GRAU (ministro de Hacienda).- En el tema del Minvu, nosotros lo hemos 

dicho. 

La señora RINCÓN (presidenta).- No, estoy hablando, por ejemplo, de las clínicas 

o laboratorios que salieron en la prensa. 

El señor GRAU (ministro de Hacienda).- No he visto esa noticia. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Salió en La Segunda de ayer, creo.  

El señor GRAU (ministro de Hacienda).- Ese tema en particular no lo he revisado.  

La señora RINCÓN (presidenta).- Se lo voy a mandar.  

El señor GRAU (ministro de Hacienda).- Pero nosotros, por supuesto, en el caso de 

Salud, este año vamos a subir el presupuesto -esa es nuestra propuesta- 

como en 800 millones de dólares, o una cifra de ese orden, si recuerdo bien.  

  Y todos los años estamos subiendo de manera muy 

importante el presupuesto de Salud. Ese es un reconocimiento a que 

debemos seguir avanzando en la tarea de responder de manera adecuada 

a los requerimientos sanitarios de nuestra población. Y hay que gastar más, 

pero también hay que gastar mejor. Todo eso es parte de los desafíos.  

  Pero, insisto, si hay antecedentes que implican que esto tiene 

un efecto presupuestario, que es la principal razón para discutirlo en este 

espacio, por supuesto que nosotros lo podemos revisar. Pero no tenemos 

ningún antecedente que nos haga pensar que algo así esté ocurriendo. 

La señora RINCÓN (Presidenta).- Okey.  

El diputado señor MELLADO.- Ministro, con todo respeto, pero el Serviu 

Metropolitano reconoció hace poco que no cuenta con recursos para pagar 

diecisiete terrenos ya comprometidos en el marco del plan de emergencia, 

para mil casas, de 1.950 familias. Doce de los predios ya están inscritos en 

nombre del servicio, deben 16.000 millones, y les dijeron “no hay plata” y 

les están haciendo acuerdos extrajudiciales a los dueños de los terrenos. 
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Ya les pasaron la plata que tenían ahorrada las familias y no les están 

pagando los terrenos porque no tienen fondos. Entonces, es un tema de 

presupuesto.  

  Aquí hay algo que falla, porque debería estar presupuestado 

para el Plan de Emergencia Habitacional. Las platas se pagan, los terrenos 

se compran, se hacen las casas, está dentro del presupuesto, pero dicen 

que no tienen recursos, y los hacen llegar a acuerdos extrajudiciales a los 

propietarios de los distintos terrenos asociados a los proyectos con deudas 

pendientes.  

  Eso es lo primero.  

  Y lo segundo es esto es del Senapred. Les piden que vayan a 

fosas sépticas, o a APR. Ocupan crédito prodeudor, de palabra, sin orden 

de compra, y les dicen: “Espérate un poquito, no me factures, todavía no 

tengo plata”, y después esperan sesenta, noventa días, hasta medio año a 

veces, para que les paguen el agua potable rural.  

  Y eso pasa, es algo normal.  

  Entonces, ¿quién está fallando acá?  

  El punto es que queremos saber si efectivamente este es un 

tema de crédito prodeudor. ¿Cuánta plata hay dando vuelta que todavía no 

se le paga a gente que ha quebrado, pequeñas pymes, por servirle al 

Estado?  

  En suma, son dos temas, y ambos son reales: el del Serviu 

Metropolitano, y el otro que mencioné pero que no está dentro de la deuda 

porque no está formalizado, ya que a la persona que realiza el servicio, en 

el caso del APR o de las fosas sépticas, no se le factura durante meses.  

El diputado señor DONOSO.- Presidenta, por su intermedio, a la directora de 

Presupuestos, quien denominó “deudas por pagar” a aquellas que han sido 

facturadas y se encuentran en el Sigfe. 

  La pregunta es: ¿y aquellas deudas que no han sido 

devengadas?  
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  También nos dice que las deudas devengadas deben de haber 

sido objeto de un certificado de disponibilidad presupuestaria. La pregunta 

entonces es: ¿tenemos algún registro de certificados de disponibilidad 

presupuestaria?  

  A su vez, el ministro nos pregunta si tenemos datos reales, y 

claramente el dato más fuerte está puesto en el Serviu Metropolitano, donde 

hay una sobreejecución presupuestaria. Por lo tanto, difícilmente podría 

haber un certificado de disponibilidad presupuestaria si es que estoy 

sobreejecutando el presupuesto.  

  Entonces, ¿cómo entendemos esa situación? ¿Hay un 

registro? Porque, si no, les voy a proponer otra solución.  

El diputado señor ROMERO.- Presidenta, también en el tema de la salud.  

  No en todas las cosas, directora, se necesita una orden de 

compra. En la ley de urgencia no hay orden de compra, no hay un certificado 

de disponibilidad presupuestaria cuando una persona tiene que ser 

trasladada por riesgo vital o secuela funcional grave. Ahí inmediatamente 

se hace un certificado y sale del lugar o entra a una clínica privada. Y eso 

hay que pagarlo.  

  La Asociación de Clínicas dice en un diario que son 440 

millones de dólares. ¡Sí, 440 millones de dólares! Para que lo vea: La 

Tercera de hace dos días. Y es deuda de Fonasa.  

  Por tanto, respecto de lo que está pasando, quiero saber si lo 

que se les debe a las clínicas se va a pagar con cargo a este Presupuesto, 

va a quedar provisionado, porque hay clínicas más chicas que están con 

problemas.  

  Entonces, acá no se trata solamente de si hay certificados de 

disponibilidad presupuestaria. Lo que está ocurriendo es que cuando llegan 

a cobrar les dicen “no”.  

  Mire, le voy a contar lo que nos están manifestando, por lo 

menos a mí: “Desde la Diprés no me quieren mandar la plata para pagar, 

me dicen: ‘no me factures todavía’”.  
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  Es la Diprés la que no suelta los recursos. Tienen la 

disponibilidad presupuestaria, se hicieron contratos, pero les están diciendo 

que es en la Diprés donde no se liberan los recursos, porque no hay plata.  

  Entonces, esta es una oportunidad, con los representantes del 

pueblo, para que ustedes puedan aclararnos esto de la mejor manera 

posible. Pero el asunto está saliendo en los diarios.  

  Hay preocupación de gremios, no se trata de cualquier 

persona. Los asociados están reclamando por el lado de las constructoras 

de viviendas sociales, también de la Asociación de Clínicas, y 

especialmente de un socio estratégico en el caso de las clínicas, y de la 

Comisión de Salud a la que pertenezco, pues resulta evidente que estos 

recursos van a ser fundamentales para que el próximo gobierno pueda 

sacar adelante las listas de espera. ¿Y cómo vamos a avanzar acá si 

tendremos que llegar el 12 de marzo a pagar deudas de arrastre?  

  ¡Eso es insólito, presidenta!  

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- A ver, un servicio no puede 

estar sobreejecutado, salvo que tenga una glosa especial que permita su 

excedibilidad. Por ejemplo, en cuanto a la sentencia ejecutoriada, el servicio 

puede exceder su marco presupuestario cuando llega un proceso donde sí 

o sí tiene que pagar. Respecto a la emergencia, la glosa 06 del Ministerio 

del Interior es excedible.  

  Un servicio no puede estar sobreejecutado si no tiene un 

marco de disponibilidad presupuestaria. Incluso el confirming necesita 

marco de disponibilidad presupuestaria. No se puede hacer un confirming 

si no hay detrás un marco presupuestario que lo garantice. De alguna 

manera, por cada peso que uno aumente el confirming, por ejemplo, este 

año, y en el caso de que después eso dure más de un año, tiene que estar 

en el Presupuesto del próximo año.  

  En ese sentido, presupuestariamente, de verdad, no veo 

dónde está el problema. Sobre todo, por ejemplo, en los servius, porque 

como muestra este gráfico, hay servius con alta ejecución y otros con baja 
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ejecución. En consecuencia, si hay presión de gastos en servius, lo que se 

hace es una reasignación. 

  Y otra cosa… 

La señora RINCÓN (presidenta).- Directora, yo creo que estamos claros en lo 

presupuestario. El problema es la vida real, lo que pasa con las clínicas, lo 

que pasa con las casas. 

  Usted nos da una explicación superrazonable. El problema es 

qué pasa con la realidad, en la que no está llegando la plata. Y esto no es 

denuncia de nadie; son los propios afectados los que están hablando a 

través de los medios de comunicación.  

  Hoy día le iba a mandar al ministro -no lo había visto- una nota 

de La Segunda, que señala que la Clínica Dávila advierte una deuda de 

38,4 mil millones que mantiene Fonasa. 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Habiendo dicho que no es un 

problema de marco presupuestario, ¿qué pasa con la deuda de las clínicas 

en particular? Este caso lo conocemos bien porque efectivamente, como la 

ley obliga a cierta prestación, la clínica la tiene que dar y después eso se 

tiene que consolidar a nivel de Fonasa.  

  Tal como usted dice, esa consolidación no es inmediata. Dado 

que no existe la misma factura propiamente tal, lo que tiene que hacer 

Fonasa es recoger todo lo que pasa a nivel de los servicios de salud -en 

algunos casos está centralizado en Fonasa, en otros no-, y después se 

consolida y se paga, si hay marco presupuestario. Otra cosa es si no lo hay. 

Según nuestras proyecciones, sí hay, y ya hicimos una ampliación de marco 

presupuestario durante este año. 

  Por ejemplo, cuando tuvimos la pandemia del COVID, Fonasa 

estuvo trabajando alrededor de un año en consolidar toda la deuda que se 

había generado, pero que no estaba reconocida en el marco 

presupuestario, como ustedes lo indican ahora. No estaba reconocida en 

ninguna parte, y hubo que consolidar toda esa información. Eso se demora; 

no es automático, por cómo funciona el sistema.  
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  Se puede mejorar. Fonasa ha disminuido un 17 por ciento los 

tiempos de pago a las clínicas. Si esas prestaciones se han dado y hay 

marco presupuestario, se deben cubrir. 

   Ahora bien, habría que meterse en el detalle de por qué no se 

ha pagado en algunos casos. 

  En general, siempre le echan la culpa a la Diprés en muchas 

de estas cosas. Yo no lo tomaría como un argumento tan fuerte. 

  Trabajando con casos específicos, podemos ver el punto en 

las subcomisiones. También tenemos pendiente el oficio de la senadora 

Rincón, para darle una mayor concreción a lo que estamos hablando. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Senador Macaya. 

El senador señor MACAYA.- Quiero reiterar la solicitud de que se nos remita 

información respecto al stock de deuda pública, con nombres de 

instituciones, idealmente.  

  Yo entiendo que no hay ningún tema de transparencia 

involucrado en las tasas que se están pagando hoy día. Debe haber 

diferencias de tasas de deuda que se contrajeron en el largo plazo, cuando 

las condiciones financieras de los mercados internacionales eran mejores.  

  Es necesario tener esa ponderación, porque es parte de lo que 

va a tener que asumir en el futuro nuestro país. 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Sí, lo vamos a mandar.  

  Se envía trimestralmente al Congreso, pero igual lo vamos a 

enviar. 

El senador señor MACAYA.- ¿Viene con los nombres de las instituciones deudoras, 

con el desglose de si son acreedores chilenos, acreedores extranjeros? 

Porque yo no recuerdo haber visto un informe con ese nivel de detalle.  

  Por eso lo solicito. 

La señora MARTÍNEZ (directora de Presupuestos).- Lo que tenemos son las 

emisiones de bonos con las tasas, etcétera, y la composición del stock de 

la deuda bruta. Pero vamos a trabajar la información requerida. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Diputado Donoso. 



116 
 

El diputado señor DONOSO.- Bueno, de la respuesta de la directora entiendo que 

no hay un registro de certificados de disponibilidad presupuestaria.  

  Entonces, lo que nos queda -y se lo propongo, presidenta- es 

oficiar a la Contraloría, en virtud del principio de legalidad, para que consulte 

a los distintos servicios cuántos de ellos no se han facturado en los ocho 

días que corresponden, según las normas tributarias. Porque todos aquellos 

servicios que no se han facturado en ocho días no están cumpliendo el 

principio de legalidad e, incluso, debieran ser sancionados por el Servicio 

de Impuestos Internos. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Yo entiendo que uno tiene que ver en estas cosas 

una oportunidad. El ministro planteaba que podíamos ver la manera de 

analizar y proponer un sistema o un modelo operacional que permita 

registrar y controlar este tipo de situaciones, que están apareciendo desde 

hace días en la prensa -insisto- por denuncia, no de algún político, sino de 

los propios afectados. No tiene nada que ver con la campaña ni nada 

parecido; los afectados están resintiendo cómo opera el Estado.  

  Entonces, ministro, a la espera de la respuesta del oficio que 

mandamos a la directora, quizá podríamos generar un grupo de trabajo en 

el que puedan estar nuestra oficina de control presupuestario, la Diprés, 

equipos de acá, para ver qué nos está pasando, porque tenemos un 

problema real en esta materia, que no tiene que ver solo con la cuenta de 

anticipos que existe, sino con los no pagos de cosas realizadas o servicios 

prestados. 

  Ministro. 

El señor GRAU (ministro de Hacienda).- Por supuesto, siempre estamos disponibles 

para hacer las revisiones que se requieran.  

  Y me gustaría rescatar el tono de lo que usted plantea, 

presidenta, porque algunas de las cosas que se han dicho insinúan que esto 

sería algo así como una estrategia del Gobierno en materia fiscal para 

traspasar deuda a otras administraciones.  

  Yo quiero descartar eso de plano.  
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  Tal como ha dicho la directora, hay una serie de temas de 

gestión de los distintos servicios que siempre se puede ir mejorando. A 

nosotros nos tocó ver este asunto a partir de la Ley de Pago a Treinta Días, 

mediante la cual buscamos mejorar esto en el Estado, y sabemos que es 

una tarea compleja. El Estado, por supuesto, tiene que hacer un esfuerzo 

muy importante de pagar a tiempo. Es parte de ser una organización grande 

que tiene un impacto en la economía.  

  Así que compartimos esa agenda. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Gracias, ministro. 

  Diputado Donoso. 

El diputado señor DONOSO.- Le pido que tomemos el acuerdo sobre el oficio, 

presidenta. 

La señora RINCÓN (presidenta).- Tomamos el acuerdo, entonces, sobre el oficio a 

la Contraloría.  

  (La señora presidenta hace sonar la campanilla en señal de 

acuerdo). 

  Por haberse cumplido su objetivo, se levanta la sesión. 

  --Se levantó a las 18:11. 

 

                                                                    Rodrigo Obrador Castro 

                                                   Jefe de la Redacción 

 


